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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y augusta Real Familia e®otíaúan slI 
novedad e& s« Impórtente salud en i  íteal Sitio 
de San Ildefonso.

S. M. el R e t  (Q..D. G.) se ha servido señalar l a  hora 
de las dos de la tarde del día de hoy para la recepción ge
neral que ha de verificarse con motivo de los días ¿fe #  
Augusta Hija la Princesa de Asturias.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido cóftMotifodé íahtótal*- 

<íia elevad» por Jacinto Plaza y Martín pidiendo indulto 
4e la pena de un año de prisión correccional qu%lá Au
diencia de esta Corte le impuso en cansa sob^ 
por imprudencia temeraria:

Teniendo en cuenta las circuñstencias del hecho pe
nado, la edad avanzada del reo y que éste lleva cumplidas 
casi dos terceras partes de su condena;

Vista la ley provisional de 18 de Junió de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo oon k> consuL 
tado por @1 Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar;á Jacinto Plaza f  Márfíñ del reátó 
de la pena de un año de prisión correccional que lé fúé 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á quince de Sétiemhre dó mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

é m m m .
Ministro é& Gracia y Justicia,

MINISTERIO E LA GUERRA

REAL ORDEN.
 Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) de la 

eoíüiui jicación que V. E. dirigió á este Ministerio con él 
númor o 2.7Í2, fecha 9 de Agosto último, en la que parti
cipa qu e el Teniente de .infantería dél Ejército de la Penín
sula D. Máximo Beltrán jGuillón, que se hallaba éñ esa 
Antilía £ ® situación de supernumerario sin sueldo, no ha 
justificad o su existencia mei^sualmente, según está preve
nido, desa ’e que efectuó su desembarque en 17 de Noviem
bre último, - y que á pesar de tes' gestiones practicadas fió 
ha sido po sible averiguar su re^teóneia actual; en su 
vista, S. M. 1 ia tenido á bien disponer * fiue el expresado Te
niente sea ciado -de baja definiva en Ejército, y que 
se publique ( rata resolución tu la Gacet-iO °/’lcial á fin de 
que, llegando a ■ conocimiento de todas las A. 'tteridades cí*- 
vfies y militares \  no pueda el interesado aparee 'er en Paíte 
alguna con un c, aráeter que ha perdido con arre, ^  á 0Í>” 
denanza y órdene. 'i vigentes; quedando no sujeto'
a a responsabilida d en que hay* podido . ^  v Q re
sultado de la suma.ua que v  v  ■ = * IQOümry -

q C h - P  ondrá se le in stru í -

en- averiguación dé su paradero para el caso de que sé 
preséntase Ó fuese habido.

De Real orden te digo á V. B. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Setiembre de 1884.

QUESADA,
Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias presentadas por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de Lemoniz, provincia 
de Vizcaya, y por Varios patrones y tripulantes pescado
res del puerto de Árminsa solicitando que se amplíe lá 
habilitación dé este último punto para todo el comercio 
da. cabotaje:

VistoB los informes emitidos por el Delegado de Ha
cienda, Administrador principal de Aduanas, Jefe de la 
Comandancia de Carabineros y Junta de Agricultura, In
dustria y Comercio, cuyos informes son favorables á lo 
que se solicita: ”0-

Considerando que por Real orden de i 6 de Octubre 
de ¿88$ se habilitó el puerto de Arminza para el desem
barqué de algunos artículos necesarios en la industria de 
escabeches y conservas:

Considerando que la habilitación que ahora se solicita 
no es más que la ampliación de la concedida en la indicada 
fecha:

Considerando quemo existen comunicaciones terres
tres para conducir mercancías á Árminza, y que puede 
accederse á lo que se solicita, mediante la vigilancia ne
cesaria para que no peligren los intereses de la Hacienda, 

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por V. I., sé ha servido resolver:

1.® Que se habilite la playa de Arminza para la carga 
y descarga de mercancías del país, con la obligación de 
proveerse de documentación en la Aduana do Plencia, en 
donde se satisfarán los derechos de carga y descarga, 
practicándose los reconocimientos por el Jefe del destaca
mento dé Carabineros, quien devolverá los documentos 
con los cumplidos á dicha Aduana.

Y %.* , Que para la recepción y descarga de ¡as mer
cancías extranjeras adeudadas en otras. Aduanas se pre
senten y descarguen para su reconocimiento en la de 
Plencia, ó si los interesados lo prefieren hacer en Armin
za, habrá dé verificarse con la asistencia de un empleado 
de dicha Aduana, al que satisfarán las dietas correspon
dientes.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2.8 
de Agosto de 1884.

COS-GAVÓN.
R tl film ara! ñ  a  A d n a yí a a

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Provincia de Alicante.

En Eichs hubo ay®r una invasión dd cólera j  ninguna da- 
función.

En Novfílda una invasión y dos defunciones.
Én Montarte dos invasiones y ninguna defunción.
En Alicante y el restp de la provincia no hay novedad.

Provincia de Tarragona,
En Borjas dsl Campo hubo ?y:-r una Invasión y una de-

faa'sMíU

Én ftoquetes dos invasiones y dos defunciones.
Ea BenifaUet, Mora de Kbro y García no hubo invasión tíf 

defunción alguna;
No hay noticias do Corvera y Bibamj a.
Madrid M  de Setiembre de 1884—Eí Director general 

interino, GL Fernández M  Cadórniga.

Se reprtíáüce la siguiente ofdén cdfctílár que ayer se pup* 
blicó con una equivocación por error de copla.

Circular
' No habiendo ocurrido nuevas invasiones de cólera morbo 

asiático en la ciudad de Alicante después de las que motiva
ron la orden de esta Dircesión general por la que se declara
ron sucias iss procedencias de los puertos de dicha provincia^ 
hallándose ya convenientemente acordonados ios puchos de la 
misma, donde aun existen casos da aquelia enfermedad, y es
tablecidos, de conformidad cou lo que se dispaso en la Real 
O'den circular del Ministerio de la Gobernación, fecha 11 del 
actual, los correspondientes lazaretos, este Centro directivo ha 
acorde do declarar limpias lás procedencias cLe Alicante y do* 
más puertos de Ja naeLoioaacU provincia.

Madrid £3 de Setiembre de 1884 «*=El Director general inte
rino, G. Fernández de Gadórniga.==Sr. Gobernador civil de la 
provincia marítima d*....

MINISTERIO DE FOMENTO

RECTIFICACIÓN.

En la Real orden fecha 15 del actusl, publicada en la Ga
c e t a  del 511, resolviendo'una. consinta del Gobernador civil de 
Alicante referente á minas, aparecen las erratas siguientes:

1 Página 943, columna 1.*, línea 11, dice: datos; debe decin  
Jtócíos-

Idem 944, id. id. id. 51, dios: aplicación; debe decir: publi - 
wción.

C O N S E J O  DE ESTADO

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R é y  cons

titucional de España.
Á todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: -que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, por recurso de apelación, pende en 
el Consejo cié Estado, entre partes, do la una Doña Felipa 
Cuéllar é  Ibáñez, recurrente, y de la otra la Administra
ción general, recurrida, sobre abono de cierta pensión: 

Visto:
Visto el expediente gnbernatito, dé! cual resulta:
Que D. José López Núñéz, frtáñdo de la reclamante, era 

Inspector de vigilancia do Madrid, y en el ejercicio de sus 
funciones fuá asesinado en las calles de ésta población el 
$9 de Setiembre de 4868:

Que en 2r6 de Julio de 4^78, las Cortes decretaron y el 
Monarca sancionó Ja ley siguiente: «Artículo único. Se 
eoncede á Doña Felipa Cuéllar é Ibáñez la pensión anual 
de 4.500 pesetas, trasmisible á su hijo, sujetándose a las 
prescripciones de las leyes:*

Que en % de Octubre, la interesada presentó instancia, 
en que manifestaba que la Dirección del Tesoro le había 
acreditado en nómina y señalado el pago desde la conce
sión de la Ley, y pidió que se le abonara la pensión desde- 
la muerte de su marido:

Que remitida la solicitud á la Junta de Pensiones civi
les, ésta acordó, en sesión de £6 de/Noviembre de 1879* 
que no tenía derecho á los atrasos pretendidos;

Y que en SO de Diciembre acudió en alzada para ante 
el Ministerio, y de conformidad con lo informado por la 
Asesoría general, recayó Real orden en 18 de Mayo 
de.4880, por la cual se desestimó la solicitud, se confirmó 
el acuerdo apelado y se la declaró sin derecho á los habe
res atrasados. Esta resolución fué trasladada al Goberna
dor en 19 de Junio, y Ja interesada asegura que no se le 
comunicó hasta el 15 de Julio:

Vistas las actuaciones cóntencioso-administrativas, de 
v las que aparece:

Que en 6 de Setiembre se presentó el recurso en el 
Consejo de Estado, con la pretensión de que se revoque la 
Real orien de 18 de Mayó de 1880 y se declare el dere-
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tíbo al abono de la psnsién desde el día siguiente al asasi - 
nato de D. José López Núñez;

Y  que emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva á la 
Administración del recurso interpuesto y que se confirme 
la Real orden reclamada:

Considerando que la pensión que hoy disfruta Doña 
Felipa Cuéllar é Ibáñez fué concedida graciosamente por 
la Ley de 26 de Julio de 1878, sin que por eso se puedan 
invocar para su aplicación y su uso las reglas estableci
das para ia concesión y disfrute de las pensiones que se 
fundan en la alegación de un derecho preexistente y p ro
bado:

Considerando que para fijar el derecho y el gocs de 
una pensión de gracia hay que atenerse á los términos 
precisos de la ley que la otorgó, y que por lo tanto, cuan
do ella no expresa concretamente, como ocurre en el caso 
que da lugar á este pleito, el día en que se ha de conside
rar existente el derecho ¿ disfrutar ia pensión concedida, 
sólo puede y debe entenderse que aquel derecho nace 
desde la fecha de la promulgación de la ley;

Y considerando, por último, que al determinar la ley 
de 26 de Julio de 1878 que el goce de la pensión otorgada 
á Doña Felipa Cuéllar é Ibáñez y la trasmisión á su hijo 
ge habrán de sujetar á las prescripciones legales, no les 
concede algún derecho no expresado en las cláusulas de 
la Ley, sino que, por el contrario, somete el que ella les 
otorga á las condiciones impuestas por las leyes anterio
res, ó lo que es lo mismo, limita el disfrute de la pensión, 
por lo que á Doña Felipa Cuéllar se refiere, al tiempo que 
permanezca viuda, y en cuanto á su hijo (si ella falleciese 
ó se casare) durante su menor edad;

, Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron: B. Antonio de Mena y Zorrilla, Presidente; 
D,. Tomás Retortillo, D. Esteban Martínez, D. Tomás R o
dríguez Rubí, el Marqués de los Ulagares, D. Angel María 
Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mora, el Marqués de la 
Fuensanta, D. José Creagh, D. Juan Surrá, D. Enrique 
Cisneros, D. Salvador López Guijarro y el Conde de Pa
llares,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
interpuesta por Doña ,Felipa Cuéllar é Ibáñez, y en con
firmar la Real orden de 18 de May© de 1880, declarándola 
firme y subsistente.

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.==ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publieación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó, que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos ; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 14 de Junio de 1884=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
En el distrito de la Audiencia de Burgos se han de pro

veer por concurso, como comprendidas en el seguido de los 
turnos señalados en el art. 7 º del reglamento general del Nota
riado, y conforme á los artículos 85 del mismo y 5.* del Real 
decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en 
Briones y Laredo, partidos judiciales de Haro y Laredo res
pectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la G aceta .

Madrid 19 de Setiembre de 4884.~=E1 Director general, Ci
rilo Amorós.

En el distrito de la Audiencia de Burgos se han de proveer 
por traslación, como comprendidas en el tercero de los turnos 
señalados en el art. 7.* del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 33 del mismo y 6 / del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Arnedillo y 
Ausejo, partidos judiciales de Arnedo y Calahorra respectiva
mente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la G aceta .

Madrid 19 de Setiembre de 18S4.=*E1 Director general, Ci
rilo Amorós.

MI N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Dirección del material;
Debiendo verificarse algunas obras de reparación en el local 

donde aloja el destacamento de infantería de Marina en el edi
ficio que ocupa este Ministerio, se anuncia ai público para co
nocimiento de las personas que deseen interes&ne en dicho 
servicio.

 ̂ El pliego de^condicione3estará de manifiesto en esta Direc
ción hasta el día 6 de Octubre próximo, á la una de la tarde, 
en que tendrá lugar el concurso.

Madrid 18 de Setiembre de 4884.=Ei Director, P. O., Ra
món Topete.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D ireccion  general de Beneficencia y  Sanidad.
En virtud de la autorización concedida á esta Dirección ge- 

lie raí por Real orden de esta fecha, este Centro ha señalado el

día 15 del próximo mes de Octubre, á la un& de la tarde, para la 
celebración de ja subasta de las obras de reparación del mani
comio de Santa Isabel, establecido en Legases, cuyo presupues
to es de 80.625 pesetas 83 céntimos.

La mencionada subasta se celebrará en esta Dirección ge - 
meral, sita en el edificio que ocupa el Ministerio de la Gober
nación, en los términos marcados en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 ó instrucción de 18 de Marzo siguiente; ha
llándose de manifiesto en e%tq Centro para conocimiento del pú
blico el presupuesto y los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas de dichas obras. —*^8

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.*, arregladas exactamente al ad
junto modelo y acompañadas de la cédula personal del licita- 
dor y carta do pago de ia Caja general de Depósitos, que acre
dite haber consignado en la misma, como depósito provisional 
para tomar parto en esta subasta, la cantidad de 4.540 pesetas 
en efectivo ó valores públicos á los tipos marcados en los 
Reales decretos de 29 de Agosto de 4o76 y 42 de Diciembre 
de 4884.

En el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación oral en los términos prevenidos en la citada 
instrucción de 48 de Marzo de 4852; entendiéndose que la pri
mera puja no ha de bajar de 500 pesetas y las siguientes de 25.

Madrid 23 de Setiembre de 4884.«=S1 Director general inte
rino, Gabriel Fernández de Cadórniga.

Modelo de proposición.
D   vecino de. . . . . ,  spgún acredita con la adjunta cé

dula personal que acompaña, enterado del anuncio publicado
coa fecha del mes próximo pasado, y de las oondieiones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación del manicomio de Santa Isa
bel de Leganés, se compromete á tomarlas á su cargo, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado, escrita precisamente en letra.)

(Fecha y firma del interesado.) ¡

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici

tación pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Granada y la de Motril, se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

4.* La subasta se anunciará en la Gaceta ds Madrid y Bolo* 
Un oficial de 1%provincia de Granada, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil de la misma y Alcalde de Moteil, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 6 
de Octubre, á la una de la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.

8 /  El tipo máximo para el remate será el de 4JQ0 pegeias 
anuales.

8.* Para presentarse como lieitaáor será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta la suma de 460 pésetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalizaeión de la fianza en ia Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 di Enero de 4860.

4 / Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen
te, en que conste su aptitud legal, hiena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servido que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la ciase 44.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e .. . . ,  vecino d e .. . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario ú caballo ó en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Grasaada á la de Motril y vi
ceversa por el precio d e ..... pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)*
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria áei
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Granada
y la de Motril.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje 

y diariaments de ida y vuelta desde la oficina del ramo de 
Granada á la de Motril, toda la correspondencia (entendiéndose 
también como tal los pliegos coa valores declarados, de efectos 
públicos y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paque
tes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2.a La distancia de 59 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 41 horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fija», con las horas de ©atra**

da y salida en ios pueblos del tránsito y extremos de la línea, m  
el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por dicho centro según convenga al mejor servicio.

8.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á 
caballo y de 40 si es en carruaje; y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se prepondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél les perjuicios que se origi
nen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores* 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Granada.

Si el servicio se prestara ©n ¡carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
boa» estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

f  ̂7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa- 
j lisiará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 

de Granada.
8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 

que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta..

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correo» 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda procederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósi
tos de diehos centres no se consiguiera nuevo remate y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Sí no se des
pidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses d# 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en qua 
se reciba él aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesaria, 
variaren parte la ruta de la línea que se subasta, serán d¿ 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione* 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va—* 
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello* 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
á indemnización alguna.

14. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgo» 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo do aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular. 4

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
oontrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y ©tra en 
el papel sellado correspondiente; esta última y una simple m 
remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 3a 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remato. En 1a escritura m  
hará constar la formalizaeióri del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que s# cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Gorreos, no se
rá devuelta al interesado ínterin no se disponga así por ’ét refe
rido centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir 
©n el acto de entregar en la Administración principal de Correo» 
las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real 
orden de 20 de Setiembre de 4875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, cede? 
ni traspasar sin previo permiso cbl Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido m  el ar
tículo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero 4852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término q̂ se se -  
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera oe la»§> 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 4  
su acción contra la fianza y bienes del interesa/ 4o hasta el coir i- 
pleto resarcimiento de los perjuicios que »e  irroguen A .ia 
misma.

Madrid 24 de Setiembre de 4884.==E1 Dk.ecto? general* G* 
Cruzada. 877—S

Por virtud de lo dispuesto, por Real osdon de hoy, la Licita
ción pública para contratar ia conducción, dei correo entre la 
oficina del ramo de Yalladoliá y la de Encinas de Esgue^a, se 
verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condicio
nes del pliego que á continuación se «¿serta:4.a La subasta se anunciará en 'ia G a ceta  be Ma d rid  y  
Boletín oficial de la provimm de VaVmioMd y por los demás me
dios; acostumbrados, y tendrá lug'Ar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de Valladolid, asistido dei Administ rador de 
Correos del mismo punto* el día 7 de Octubre, á la u na de la 
tarde, y en el local que respectivamente señale diclaa Auto
ridad.

2.a El tipo máximo para el remabe será el de 2.7£>0 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licite ¿dor será condición precisa 
constituir previamente en la Gaja general de Jlepósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provi acias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la, subasta, la suma de 275 peseteas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulan do su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de *29 de Agoste 
de 4376, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejo;r postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for~‘

i m&üzaoión de ia fianza en la Oaja de Depósitos inmediatamente
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que recíba la adjudicación definitiva del servicio , según lo ¡ 
prevenido en Roal orden circular de fA  de Enero de i 866.

4.® Las prc/posiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en qi\e el limitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firí&a.
A  este pliego se unirá la carta de. pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenidlo en la condición anterior, y 
una certificación expedida por e l Alcalde de la vecindad del 
proponente, en que conste su apti ¿ud legal, buena conducta y que 
'cuenta con recursos para deserr ,pew(Crf  el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autoriza  ̂ja, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.® Los pliegos con las p ¿oposiciones han de quedar preci- 
sámente en poder del Presid' ante de la subasta durante la me- f
día hora anterior á la fijada , para dar principio al acto, y una
vez entregados no se podrá' a. retirar.

6/ Para extender las p reposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.®, s< ¿ observara ia fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural ¿e.***., vecino de   me obligo á
desempeñar la conducen M del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde la rficina t le! ramo de VaUadolid á )& de Encinas 
de^Esgneva y viceversa , por el precio de..... pesetas anuales, 
bajo las condiciones c onteífidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno. |

(Fecha y firma.)» I

7.® Abiertos los 'pliegos y leídos públicamente, se harán 
constaren el acta de subasta, declarándose el remateáfavor 
4el mejor postor, s in perjuicio de la aprobación superior, para 
lo  cual, en el térro ino más breve posible, se remitirá el expe- 
diéíite a la Direcc ión general del ramo en la forma que deter
mina la circular chel mismo centro fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.® Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
d¿os ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espacio de 
'media hora nue va licitación verbal entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.® Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que es hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
c ión  la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
■*íe remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú~ 
'Mico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de VeUadolid 
y la de Encinas ie Esgueva.

i . ” El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carrua
je y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de 
Vaiiadolid á la de Escinas de Esgueva, sirviendo á Rene do de 

.rJEsguevs, Castronuevo, Villarmentero, Olmos de Eegueva, Vi- 
llanueva de los Infantes, Pina de Esgueva, Esguevillas, Villa- 

.fuerte, Amusquiiio, Viliaco, Castro verde, Torre fie físgueva, 
Fuembeilida y Canillas, toda la correspondencia (entendiéndole 
•también como tal los pliegos con valores declarados, de efectos 
públicos y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren en- 

" tragados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los 
' “paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
«c&da pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
■ prescripciones vigentes.

%.* La distancia de 55 kilómetros que comprende esta con- 
A-ducción debe ser recorrida en ocho horas , con el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas 
As entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 

7Ja línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
«cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al 
mejor servicio.

8.* Por los retrasos ó detenciones cuyas causas fio se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 
É pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á caba
llo y  de 10 en carruaje; y si las faltas de esta ú otra especie

^que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instrucción de 
expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del contrato, 

^abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
,•*01 contratista el número suficiente de caballerías mayores, si

madas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Valladolid.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
7  capaz para conducir la correspondencia, independiente dol lu- 
.^gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

Es condición indispensable que los conductores de la 
l^íorrespondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
rimen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de-

7*erioro.
7.* La cantidad en que quede contratado esté servicio se 

satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Valladolid.

8/ El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
*)pe se fije para pr incipiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la Abasta.

9.® Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratist a á la Administración principal de Correos 
m se despide del ser vicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro d iretóvo, pueda precederse con toda opor
tunidad á•nueva subí vsia; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centi *>s sw> se consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse de i® ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de con ti úaar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el misn precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber-te, a inado  su contrato, se entenderá que 
aigue desempeñándolo po T la tácita, quedando en este caso 
reservado á~ la Administi tó é n  el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando le ' oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe h merse ia despedida se empezarán 
á contar, para los efectos t wiiespondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la L %eeción general.

10. Bi durante el tiempo aV ^ ta  contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la ¿fóaea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gaste que esta alteración ocasione,

vsin derecho á que se le indemnic '««' pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de*- Estancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el G obierdeterm inará el aumento 
ó  rebaja que á prorrata corresponda. ^  la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá con tes ’te?  dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se dó aviso de alio, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le conjuuicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon- 
Jazgos ó barcajes que correspondan al correo vp ajustarás á la

determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo ¿e aquéllos de fech a 
£3 de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
damación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar ia distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados su mas ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la Normalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de ia carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción dei 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 30 de Setiembre de 1875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, cede/ 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto a lo prevenido en ei ar
tículo 5.* del Real decreto de 37 de Febrero de 1853 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
ia escritura, impidiendo que tenga efecto en ei término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato  ̂ ejerciendo ia Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes Jel interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 31 de Setiembre de 1884.=»K1 Efirector general, G. 
Gruzada. 878—3

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Cuenca y la de Priego, se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones dei pliego que 
á continuación se inserta:

i.a La subasta se anunciará en la Gaceita de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Cuenca y por loa demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar siinuitáneaniwnte ante ei Go
bernador civil y Alcalde de Priego, asistidos de ios Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el día 3 de Noviembre, 
á la una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades.

8.* El tipo máximo para el remate será el de 3.850 pesetas 
anuales.

3.® Para presentarse como Imitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 885 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 39 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la forma- 
lización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pre
venido en Real orden circular de 34 de Enero de 4860.

4.® Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitaaor se compromete 
i  prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he - 
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por él Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.® Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder fiel Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.® Para extender las proposiciones, que deberá-verificarse 
en papel de la clase 41.®, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de. . . . me obligo ¿
desempeñar la conducción del correo diario á caballo, desate íí 
oficina del ramo de Cuenca á la de Priego y viceversa por e]
precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenida*
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)*

7.® Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harár 
constar en el acta de subasta, declarándose ei remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el ex
pediente á la Dirección general del ramo en la forma que deter 
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre 
de 4880.

8.® Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por es pací < 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de la* 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.® Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto do .h 
subasta, queda siempre reservada ai Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el act; 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pu
blico,

Condiciones bajo las que se contrátala conducción diaria, del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina dd ramo de Cuenca y U
de Pritgo.

4.®  ̂El contratista se obliga á conducir á caballo y diariamen 
te de ida y vuelta desde la oficina del ramo de Cuenca a la di 
Priego, toda la correspondencia (entendiéndose también com< 
tal los pliegos con valores declarados, de efectos públicos y alha 
jas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin ex 
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifi 
cados y demas correspondencias dirigidas á cada pueblo de 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan ¿ otros destinos, ] 
observando para m  recepción y entrega las prescripciones v i
gentes.

8.® La distancia de 44 kilómetros que comprende esta cen 
¿acción debe ser recorrida en nueve horas, ecm el tiempo que $

| invierta en las detenciones, que se fijan, con las fccra« de en~f' 
Irada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
rea, en ei itinerario aprobado por ia Dirección general, ei cualí 
podrá modificarse por dicho centro, según convenga al mejor! 
servicio.

3.* Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se jusii- . 
liquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la J, 
de 5 pesetas por cada cuarto de hera, y si las faltas de estaú *' 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa '• 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci-h 
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen 
ai Astado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista, el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á j nielo 
del Administrador principal de Correos de Cuenca. i

5.® Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

Ó.* *Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que sa con- • 
duz^a ia correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Cuenca.
. 8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar ei servicio &i comunicar la aproba- (

 ̂ oión superior de la subasta.
i 9/ Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará per ¡ 

escrito ei contratista á la Administración principal de Correos | 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono* ; 
cimiento al centro directivo , pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propó« i 
sitos ue dichos centros no «e consiguiera nuevo remate, y huble- | 
ran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá ; 
obligación de continuar su compromiso por espacio de tres me
ses más bajo el misino precio y condiciones. Si no se despidiera j 
á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue | 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado \ 
i  la Administración el derecho de anunciar la subasta dei 
servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipa
ción con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, : 
para ios efectos correspondientes, desde el día en que se reciba ¡,:! 
el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiem po de esta contrata fuese necesario ; 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán do ¡ 
cuenta del contratista ios gastos que esta alteración ocasione, ¡ 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re- ú 
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor i 
numero de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase h 
dei todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de í! 
ios 45 chas siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie- 1 
ne á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en : 
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero ' 
si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con 
un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna. d

11. Las exenciones del impuesto ds los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego da 
condiciones generales para, el arriendo de aquéllos de fecha 33 
de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterio- 
ñdad se dictaren sobre el particular. i:

í3. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re- j 
clam&ción alguna en el caso de que los datos oficiales que ha- ii 
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos ú 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y ds dos copias simples y otra i 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y un& simula | 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, | 
y la otra se entregará en la Administración principal del j, 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será
la de la* provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la fbrmalización del depósito definitivo ¡i 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza* | 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 

> Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

44. El contratista satisfará el importe 4e la inserción del 
anuncio de la subasta, euyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 30 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 37 de Febrero de 4853 si no cumpliese l&g ; 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 31 de Setíeoibre de 4884.»» El Director general, GL 
Oruzada. 879—S

Sección de Telégrafos.—Negociado 6.®

Necesitando esta Sección proveerse de 4.000 ejemplares de 
un estado para la forma coa de cuentas mensuales con la Ad
ministración francesa, se avisa á los impresores; debiendo los 
que deseen tomar á su cargo este trabajo presentar sus propo
siciones en el Negociado 6.* de esta Sección en el término de 40 
días, á contar desde el «a que se publique este anuncio en la 
Gackta, cuyo pago sera de cuenta del adjudicatario.

Madrid 2 2  de  Setiembre de 1884.=EI Director general, Gre
gorio C. VillaamiL

RECTIFICACIÓN.

En el pliego de condiciones publicado en la Gackta d e  Ma
d r id , correspondiente ai 33 del corriente, para la adquisición 
de 4.500 elementos de pila Leclanché, se halla equivocada la 
condición 3.a de las facultativas, 3á cual deÚe entenderse re
dactada en la forma siguiente:

 ̂e3.' Las dimensióne: de los vesos serán 450 milímetros ¿e 
altura y 90 de lado en en base.»

| Madrid 34 de Set-iesaoré d e  4884„=Ei Director genera1, G. 
i Cruzadfi.„
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INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

t e n e d u r í a , d e  l i b r o s .

JPresnpsiest© <1© A.8SS-S4I»— A gosto  €Í© 188-fi,

Recaudación obtenida durante el mes arriba expresado y en los {interiores por valores del 
citado presupuesto.

RECAUDACIÓN OBTENIDA
PRESUPUESTO ORDINARIO, - —»»— ■------- — 1— TOTAL.

Hasta fia da Ea ei mes da 
VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL Julio. Agosto.

DE CONTRIBUCIONES, —  —  — .

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, 153 993,518*68 1.487.593*84 135.481.114'52
Idem ind ustrial y de comercio   31.538.399*58 880.691*79 31.919.091*31
Impuesto equivalente á los suprimidos sóbrela

sal  .............................. .    19.091.347*88 195.495*78 19.288.542*97
Idem de derechos reales y trasmisión de bienes. 89.981.097*03 448.815 68 30.123.912*71
Idem de minas.—Canon por razón de supérfido.. 1.831.138*78 41.087*48 1.378.886*86
Idem sobre grandezas y títulos, honores y con

decoraciones............ .    1.439.417*70 89.900 1.179.317*70
Arbitrios de los puertos francos de Canarias... .  861.845*87 3.081*76 364987 68
Derechos oh vención a les de ios Consulados y de

más ingresos de Estado   1,686.3-15*58 » 1.886.345*52
Publicaciones oílcíales do Gracia y Justicia y Fo

mento......................................      3.763*45 * 3.763*45
Ingresos del Ministerio de la Guerra.............£68.199*83 7.967'43 876.166*66
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Es

cuela de Agricultura, etc.)     758.097*05 17.869T6 775.986*81
Establecimientos penales y dmnás ingresos de

Gobernación..      1,158.597*06 83.935'98 - 1.808.538*98
Recursos eventuales.    808.689*43 80 758 81 889,888*84
Alcances de varias clases y ramos   229.255‘Üo » 229.235*05
Intereses de 6 por ÍQ0 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión. ...........    32,012*28 » 82,012*28
Atrasos hasta íin de 1849      44.915*68 » 44 945*68

242.420 609*55 «.450.899*61 £44871,50916

VALORES A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales   5.487,427*64 171.389'70 5.658.8i7l34
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado... 48.078.46066 57.435*06 18.13o.59o‘62
Donativo del Clero y monjas .......... £.893.729*24 130*46 2.893.859 70
Impuesto sobre los sueldos de los empleados

provinciales y municipales. .........  4.310470*55 63.753*48 4.373.924*03
Idem sobre i as cargas de jus ticia   414456*34 3.797*09 118.253*43
ülem sobre ios honorarios délos Registradores

de la propiedad     ......................................... £07.011*98 7.853*05 £14867*03
Mem sobre las tarifas ds los viajeros y de mer

cancías................................................    41.194108*75 ¡k 5.634*53 41.189.763*28
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe-

ninsular............................................................. 2.24Q.779‘53 «43*94 £.241.023*47
Idem de consumos..............................    76.839.451*78 4.182.281*73 7&0M.733 51
Recursos eventuales....................................  £0.243*98 » 20.248 98
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión.......................................  173.9G6 05 * 173.906 03
Diez por 100 de administración de partícipes... .  93.061*90 4718*73   97.780*63

118,652.508*30 4^7.259*77 120.149.768*07

VALORES k CARGO DE» LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADUANAS.

/  Derechos de importación  90.013.509*39 41.211*88 90.054.721*27
Idem de exportación  416014*06 » 416 014*06
Impuesto de carga . 3.493.751*31 33 34 8.493,784*65
Idem de descarga  8.391.469*68 419*48 3.391.589*46
Idem de viajeros      182.208*42 228 182.436*4 &
Derechos menores  859.130*84 496*79 859.627*63
ídem de cuarentena y lazareto  403.273*55 • 103.273*55

n aM+„ ¿¿I  Parte de la Hacienda en las multas
y en las mercancías abandonadas. 318.549*20 16.521*37 335.070 57

*\ Impuesto sobre los derechos que se
I satisfagan en pagarés. .   45.785*47 » 15.785*47
I ldern sobre los géneros coloniales.. 25.842.701*62 40265 25.843.104*27
I Derecho extraordinario sobre el va- 
i  lor de algunas mercancías en el 
I comercio exterior y otros varios
I conceptos.....................................  4057.390*55 4.93263 4.059.323*18
\ Derechos de Aduanas por material

de obras públicas........................  513.333*95 » 513.333*95
Recursos eventuales....................... . . .................... 44.31844 88‘07 44.376 21
Alcances................................................................. 2.428*10 » 2428*10

129.223.864*28 64.004*21 129.284.868*49

VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS.

Jimhn del j E4*?1 sellaf °  ?  sellos saeltos t
EsM o-- l  L " “ ciardcUu ^ k V r m ; ; ; ; ; z ; y [  i3‘m -397 3-m ‘0G «.4M M T06

pesca.....................    j
Tabacos ..............................      430.276.153*88 8.762*85 430.284.916*73
Bales........................ , . . . .....................   1.106,769*70 » 1.106.769*70
Loterías.................................................   78.168.15468 * 78.158.164*68
Recursos eventuales..  ..................................   40.308*77 » 40.3Ü8‘77
Alcances................ .............. ............................ .. 61.071*55 • 61.071*55
intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de 

su legítima inversión..................    4.981*13 » 4 98113

253.073.836*71 42282*91 253.086.119*62

7ALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE PROPIEDADES T DERECHOS DEL ESTADO.

Minas de Almadén........................................... ... 9.031*21 » 9.031*24
[dem de Linares,—Producto del arriendo  281.250 » 281.250

, Rentas de los bienes del Estado
Productos m l en general  73.404*82 2.620 64 76.025*48

adminis -  \ Idem de las Ancas al servicio de
tración del la Administración...    50.277*40 221*96 50.409*36
las fincas % \ Producto de canales y navegación
rentas del i fluvial    688.946*31 4.448.73 690.395*09
Estado..,*. { Idem de montes y plantíos  62,275*80 » 62.275*80

> Idem del Patrimonio que fuó de
la Corona...   73.383*84 685*91 ‘ 74.069*45

RECAUDACIÓN OBTENIDA.

Basta fin de Ea el mes de TOTAL*
Jallo. Agesto.___________ ______________

Rentas de los Manes del Ciero á metálico y por  ̂ o, o
venta de frutos...................................... .......... 313.507 07 o.47184 318.978 91

Renta de Cruzada.—-Proríncto líquido........ .̂....... 2,385.658*90 10.081*60 2.395,740*80
Productos en administración de las ñacas de se- .

cn&stros , . .    49.877*04 4.034*48 23.911*52
*”  7 Veinte por 100 de la renta da

í Propios  .................198.715‘56 12.900*54 211.616*10
| Consignaciones para Archivos y
I Bibliotecas*....  9.965 750 10.71o
1 Asignaciones de las Empresas de 

Diferentes de-) ferrocarriles para gastos de KOT(n,
rechos del l  inspección................................. 821.o27*04 » 821.5*7 04
Estado \ Idem por reintegro de los gastos

J de depósitos de Aduanas  23.166*24 » 23.166*24
I Intereses de demora por produo- 
| tos de Propiedades y Derechos
I del Estado..................... .........  249.016*37 » 249.016*37
\ Subvención que deben satisfacer1 

las provincias de-Málaga y V a - .
lene'ia en reintegro de los gas- .^
tos de la guardería rural  42.284*70 » 12.284*70

Recursos eventuales    12.716 2.000 44.716
A lcan ces...................    80W * 50*57
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos 

de su legítima inversión  ........... . . . . .  24.680*43_____ » 24.680*43
5.809.734 40.215*75 5.349.949*75

VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TESORO PÚBLICO.

taunm" ... uium »
Giro mútuo del Tesoro • • . o . . . . . . ...........  636.647*75 52*85 636.700*60
Casa de Moneda. ................................. . v . . . . .  5,124.617*78 » 6.124.617*78
Ingresa procedentes de Ultramar.—Filipinas.—

Remesas cu documentos de compra de tabacos
v coste de medio flete  ................... 6,071.769*04 301.277*78 6,373.046*82

Indemnizaciones de guerra.—Marruecos   2.370.404*65 25.749'12 2.396.153*77
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda. . * * 5.607*75 146*25 5.754
Recursos eventuales .......................................  3.060.413*24 71*02 3.060.484*26
Alcanaes................................ *..........   82.797*24 • 32.797*24
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión.  ..................  1.848*41 » 1.848*41
Atrasos hasta íin de'1849.....................      985*05 » 965*05
Producto de la emisión de títulos dvl 4 por 100 

amortlmbk cedidos por conversión de cargas _
ce jaetocia  ........... *...........«•••   19.000 ® 19X00

23.536.353*14 327.297*02 23.863.650*16

RESUMEN.
Valores á cargo de la Dirección general de Con

tribuciones.   242.420.609*55 S.450.899‘61 244.871.509*16
Idem de Impuestos    118.652.508*30 1.497.259*77 120.149.768 07
Idem de Aduanas     129.223.864*28 61.004*21 129.284,868*49
Idem de Rentas Estancadas   253.073.836*71 12.282*91 253.086.119*62
Idem de Protñedadesy Derechos del Estado... .  5.309.734 40.215*75 5.349 949*75
Idem del Tesoro público           23.536.353.14 327.297*02 23.863.650*16

772.216.905*98 4.388.959*27 776.605.865*25

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á !.* de Mayo de 1855.—Obli
gaciones á metálico que se formalicen  423*28 » 423*28

Plazos al contado, vencimientos del segundo se
mestre de 1883 y primero de 1884, y descuentos 
de los posteriores por ventas y redenciones an
teriores al 2 de Octubre de 1858............   79X130*56 3.510*85 82.541*41

ídem id. id. por ventas , y redenciones hechas 
desde 2 de Octubre de 1858 hasta ñn de Junio 
de 1876 que se realicen á metálico, incluso las 
procedentes de bienes del Patrimonio de la
Corona..   *. 11.656.862*46 97.185*90 41.654.048*36

Vencimientos del segundo semestre de 1883 y 
primero de 1884 por ventas y redenciones á
metálico desde 1.° de Julio de 1876.................  4.248.115*14 48.752*28 1,266.867*42

Plazos al contado y descuentos por las ventas 
de bienes del Estado en general que se realicen
á metálico desde 1.° de Julio de 4876................. . 2.005.919*45 * 2,005.949l45

Ventas de salinas, Tábñcas y demás propiedades
afectas al estanco.........................    27.849*93 ® 27.349*93

Idem de edificios y material inútil de Arsenales 
y Maestranzas tic ios ramos de Guerra y Ma
rina.   ..........................................  42.280*34 o 42.280*34

Productos de ventas de cuarteles, edificios y te
rrenos cedidos por el ramo de Guerra.. . . . . . .  22.125*03 » 22.125*03

Conceptos extraordinarios por ventas y reáen-
ciones1................           88.932*20 10 88.942*20

Productos da las venias de edificios públicos y 
áe las diferencias que se obtengan á favor # del
Estado en las permutaciones que se realicen ,
por consecuencia de lo dispuesto en la ley de
24 de Diciembre de 1876. / ............. ..........  _  158 924*40 _j>_____  158.924*40

15.149.962*79 419.459*03 16269.42182

RECURSOS SXTRAORDJNARIOS.

Remanente dei producto de la emisión de ®cuda 
amortizabie al 4 por 100...................................  19.455.516 » 19.455.546

34.605.478*79 119.459*03 34.724.937*82
RECAPITULACIÓN. — —— —

Ingresos verificados por el presupuesto ordinario
de 1883 -84 .........................     772216.905*98 4.388.959*27 776.605.863*25

Idem por el extraordinario.................................  34.605.478*79 “ 119.459*03 34.724.937*82

Total recaudación   # 806.822.384*77 4.508.418*30 811.330.803 07

Ob se r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen áe 
las cuentas respectivas.

Madrid 20 de Setiembre de 1884.
El Tenedor de libros,

El Interventor general* A ntonio  Ma r t ín e z  P . b k  T u d e l a .

0 yav  ' . .# 1
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INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. !
TENEDURÍA DB LIBROS,

Prem pneoto de 1893-84L—Ago*fCA de RS84.
Sagos ejecutados durante d mes arriba expresado y m íos anteriores por obligaciones del 

diado presupuesto.
PAGOS BJBCOTADOS

PRESUPUESTO ORDINARIO. B«U &t ¿9 ' B* el mu i% 
Jtlit. Agosto.

TOTAL.

CAsa ReaU... ¿ * . . . . . .  ....................
Cuerpos Colegisladores..............................
Deuda pública..............................................
Cargas de Justicia................... ..............
ISlases pasivas...................................... .
Presidencia del Consejo de Ministros..............
Ministerio de Estado. •• ».. • •. •.... • i . . .  * *. 
Idem de Gracia y Jus-V Obligaciones civiles. .

ticio..................5 Idem eclesiásticas.. • ...
Idem de la Guerra.
Idem de Idarina... * • ..... * • • • .....,...........
Idem de la Goberna-1 Servició geúérál. . . . . . .

ción.. . . • . .  1 Guardia civil•..»•••«.«
Idem deFóxiiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Hacienda.

T Castos de las Contribuciones y Rentas públicas .

9.449.999*96 175 (DQ 
1.918.785 

£14.345.460*75 £5.594.148*41 
£.£86.986*85 37.389*97 

50.151.098*32 £6.15474 
1.091.887*88 

r £.015.301*45 £.£30*48 
il.916.421‘97 33.160*74 
41.£5*.850*10 19.£94‘11 

119.369.861*77 
30.08£.£65(49 604.968*58 
85.930.653*59 422.458*01 
17.967.841*82 87.775*57 
40.615.445*77 577.46084 
49 780,210*85 535.833*05 

425372.901*17 4.078.149*37

9.624.999*96
4.918.785

239.939.604*16
2324.376*82

50.477.253*06
1.091.887*88
2.017.531*93

11.949.582*71
41.272.144*21

119.869.861*77
30.687.234*07
26.353.111*60
17.995.616*79
41.192.606*61
20.315.443*90

129.451.050*54

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
713.547.978*14 32.133.118*87 745.681.091*01

........ *

€tostos generales de ventas.............................
Ministerio de Gracia y tObligaciones civiles....

Justicia...... . ( Idem eebsiá£tieag. . . . .
Idem de la Guerra............ ....................
Idem de Marina........ .........................
Idem de la Gobernación.......................... ....,.
Idem - de Fomento.. . « . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . .
Idem de Hacienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.071.387*16 4557*51 
99.454 . 

452.828*65 .
. 8.374.674*05 547867 

2.135.613*65 95.063*88 
847.151*88 77.938*98 

.40.773.346*10 445.689*06 
1.583.182*71 263.73607

*075.744*67
99.454

452.822*65
8.922.541*05
2.230.677*53

925.090*81
41.219.00516
1.846.918*78

RESUMEN.
pMfoe ejecutados por él presupuesto ordinario 

Idem por el extraordinario. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

56.337,602*20 1.434.652*45 57.772.254*65

713.547.972*14 32183.118*87 
56.337.602*20 4.434,658*45

745.681.091*01
57.772.254*65

Total de pagos ejecutado*.... ..•  •• 769885.574*34 38.567.771*»8 803.453:346*66

; O bservaciones . 1.* Debe,tenerse presente que las entregas hechas por el Tesoro al Raneo 
4* España con destino al pagó de las obligaciones de la Deuda pública, no formalizadas todavía 
«n  ías cuentas del Estado coú la indicada aplicación, ascienden á 30.950.16i‘i0 pesetas, y por 
consiguiente que, sumando esta partida con la de 130.989.60446 que figura en el precedente es- 
áado én ooncepto de pagos hechos por Deuda pública, resulta: primero, que por lin de Agesto 
iban entregadas y a para la expresada obligación pesetAs I'IQ.889i7^4SÍ6'r'-y' segundo, qué el to- 
tal de pagos ejecutados por cuenta de les presupuestos de 1883-84 ai terminar el referido mes de 
Agosto úitimo impórta peaetas 834.408.506 76.

> £ .V  Queda sujeto el presente estado i  las alteraciones que produzca el examen de las cuentas 
j*spectivas.

Jí&drid 20 de Setiembre de 1884.
V.* B.* Ei Tenedor ie libro*.

Si fotervmtor atntr.1, Ajttosio Maktíaez P. ds Tudbí.a.
Oía. ., .

Núm. 3.
ÍNTERYBNCÍÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TENEDURÍA DB LIBROS. 
J P re c B | n e s to d e l8 S 4 «S ^ -ls o «to d e lS S d *

Meaudadón obtenida dwranted mes arriba expresado y m úde M ip  anterior por valores del 
• miedo presupuesto. ■ ■ :r < j  ^  ;

PRESUPUESTO ORDINARIO*

VALORES 1 CARGO DB LA DIRECCIÓN «BNBRAL DB

RECAUDACIÓN OBTENIDA

Si elmesJ* Bn Mnes it 
Julio. Agoilo

TOTAL.

COXTRIBVCIOXBS*

Contribución deinmuebloe, eultife y  ganadería*
Idem industrial y de comercio.......... .
Impuesto equivalente k los aiuprî dpg sobre 

lá sal.•••».•••»•••••••••••••••••••••••••••
Idem de derechos reales y trasmisión de bienes. 
Idem de minas.—Canon por razón de superficie. 
Idem sobre grandezas y títulos, henares y con*

decoraciones*.................. ....................... .
Arbitrios de los puertas frascos de Canarias..
Ingresos del Ministerio de la Guerra.. .........
Idem del de Fomento' (montes, carreteras, Es* 

ttihtdaAgrieultmpai etc.)*. «  
JSsiableeimientos penales y demás ingresos da 

Gobernación.« . . . ’. .**... .i*.. « •.. • , • . . . . . .
Recursos eventuales.................................
Alcances de varias clases y ramos....... ..........
Intereses de 6porl00 sobre fondos distraídos de

su legitima inversión.........................
Atrasos blata fin de . . . . . . . . . . . . . . . . . .

54.175*0» 4&S81.24OTO 
99.797*67 2 634̂ 54*97

161.427*75 323.746*77 
14303.697*18 2.829.295*94 

10.77093 91601*1»

.  26600 
9.476*24 14539*55 

763*71 3 2̂4*68

41.881*64 34.862*28,

49,883*66 135839*67 
268.633*25 9.450*21 
26.766*11 336*40

4.623*71 ' 648*98 
4:468*96 134737

■, 18732.417*72. 
" AídAinra*;

8 832.99809̂ 5 
10£37t‘05

£4*015*79 
* 4 ^ 8 9

46.748^

185.723*̂
£78.083*46
27.10£*5t

A ’ m weS'
5.516*33

- 1/4 4 .. . "
É.á)3 065*83 19.187490*61 £1.490.556*44

vv * >> /*' „

üf ALORES i  CARGO DE LA DIRECCIÓN gÉÚtBRAL DB
xkrus8Toa.

impuesto de cédulas jirsonales.......................
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado..*
tronativo del Clero y monjas..........................
Impuesto sobre los sueldos de los empleados pro

vinciales y municipales..............................
Idem sobre las cargas de justicia............... .. *
Idem sobre los honorarios de los Registradores

de la propiedad........ ............................... -
Idem sobre las tarifas de los Viajaros y mer- 

canelas
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe

ninsular............................... ............. .
Idem de consumos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Recursos eventuales.
Alcances................... • ........... ........ ..........
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legitima inversión*.*........................... .
Diez por 100 de administración de participes....

6.096*69
380.675*37

6.113D4

2.700*76
•

244*20

69217*45

315*40
1.884.298*01

1.24Q-46
9

6.53&43£
4.498,37

439087 80 
4.360.13551 

£31.147*33

16.0£7^
£05*30

833

&8986Ó
6.897.1I845

1.81425
600

4.662.93
3.952*95

445184*19 
1.749.81088 

£37.£30‘37

48.72801
£05*80

> ■, .: í.i
£52*53

990 373 94

a£!4*04
8.784.424*16

a084‘71
600

4i 202*25 
5.431*32

%.m  93707 9.590.824*63 41.949.761*70

RECAUDACIÓN <0BT5HI0A. é
E» el mes de 

Jali».
K. el mes <1.

Agosto.
T0TA3U i

TALCRBS i  CARSO DB LA D1RB0CIÓB GENERAL BB 
ADVANAS. 1

* Derechos de importación.......... .
(  Idem de exportación.. ... ...........
i Impuesto da carga......... ...........
1 Idem de descarga.. ...................
1 Idem de viajeros...................... .
1 Derechos menores......................
1 Idem da cuarentena y lazareto....
I Parte de la Hacienda en las multas

Ren t a de f  y en las mercancías abandonadas 
Aduanas. ( Impuesto sobre los derechos que se

\ satisfagan en pagarés...............
I Idem sobre los géneros coloniales.. 
1 Dmrechq extraordinario sobre el va- 
I  íor de algunas mercancías en el 
1  comercio exterior y otros varios
* conceptos . . . . . . .  . . . . . . .  . .......
1 Derechos de Aduanas por material 
\ de obras públicas.....................

Recursos eventuales............... .....................

¿318.0*7*45

£43104
487.030*18
44.441*75
62.945*05

108.081*65

11.77894

746*45
4.435.401*38

420.749*66

1.478*10
67.666

6.248.801*71
35.691*10

293.660'26
819.209*21
15.886*40
60.802*86

113.384*15

81340*69

810*73
1.610.830*30

808.823-73

15.856*61
41.003*57

10.566.589*19 
> 58.050*75 

466.764*86 
406.239*8» 
8688815 

123.147*91 
221.465*80

33.614*63

1.55718
3.065.634*63

628.973*68

16.534*71 
78.669*57 -

6.905.565*54 8.783.501*38 45.689.066*83

VALORES A CARGO DB LA DIRECCIÓN GBNBRAL 
DB RENTAS ESTANCADAS.

1;

jlsUiAo .. j tfoo de armas, m u y 1 3275.66» 3.712.(857*50 6.987.719*50
r 1' p e d e s . . • ■*. ;

Tabaooe............................. .......... .
•... *.. • * * . •.• • • • 

Loterías.. . . . . . . . . . . . . .
Recursos eventuales.. . . . . . . . . .  ♦. ..... .. . ..
Alcances

10.102.d23,77 
72.217*55 

«.901.345  ̂
«6930*78 
47.34460

10.683.149*81
62.84920

3.858070
18.846*87
1.818*34

80.725.173*58 , 
135.036*71 

7.759.415 
45.777*05 
19.167*84

¡ 47.395.823*60 48.876.756*72 35.678.880*3»

VALORES A CARGO DB LA DIRECCIÓN GENERAL DB 
PROPIEDADES T DERECHOS DEL ESTADO.

*

Producios en 
Adminis- 
traeién de, 
las /incas y 
rentas del 
Estado....

Rentas de los 
venta de fru 

Rentado Cruz 
Productos en.

AnMlvfíK. . . .

' Rentas de los Bienes del Estado
en general.........................

Idem de las fincas al servicio de 
la Administración, . . . . . . . . . .

Producto de canales y navega- 
ción fluvial.« t v. - . . . . . . *

Idem de montes y plantíos......
Idem del Patrimonio que foé de 

la Corona. « * . . . . . . . . . . . . .  *
bienes del Clero á metálico y por

ada.̂ -Producto liquido............ *
Administración de las fincas de se*

600*71

i-̂ 06

49.937*67
184*50

5.042*50

9.710*42
81*42

600*00

497*03

365*80

107221*78
t.885‘70

181*12

1&055'76

886

1.097*74

" 1,571*80 .

157159*45
3.070*80

BJ82368

2176618 
' 81*4»

1.59650
i  Veinte-per lCO de la renta ét Pro-

 ̂ v ; i AMjtf&éoneB dq ¿¿5 Empresas de fe- 
V rrócariiles para gastos de inspec-

^ J  J Ción...................................
Idefií por reintegro da los gastos de

dd .üfla-V de Aduanas.............
ao .. . . . .  i intenses de demora por producios

1 de propiedades y Derechos del Es
V::' I ta d o ...*.......................... .

31»t»

16,344‘a®

1.318*70

; ; l̂ .SMB-75 

«34*38

10.883*67

1818*70

I6 a i5 m

54618
’i

27.23059
l Subvención que deben satisfacer las 

pfQvincias dq Málagay Yalencia 
en reintegro de los gastos de la 
guarderíi rural. . . . . . . . . . . . . . . .

Recursos eventuales.................... ................
z Aleaseea......... ̂ r. . , . . . . , . .
Intereses de 6 por 490 sobre fondos distraídos de 

s i legitima inversión.. . . . . . . .  . . . . . .  ¿ « . . . . .

S17
7 s m s  
*

e m

. , , ^ ;S17 
1.094*33 
'«4721

•

494
8.983*36

847*81

62*96

1*0.067*68 391.42086

VALORES k CARGO BE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
TBSORO PÚBLICO.

Reintegros de éjercieios cerrada de época co-
.... mente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  358.529*07
* Giro mútuo del Tesoro ••••»•••••♦•••••••••••* 49.446*78
i Oása de Moneda...«...... •... • . . . . . . . . . .  .« , 305» 324*40
„ Indemnilacjouiie de gam ^—Muirueeos........... 16.046*18
Publicaciones oficiales y Boletín de Hácienda. . . .  76*25

1 Recursos eventuales..........  .......................  6.024*18
Alcances................................. ...................  8*75
Ingreses de G por lOO sobre fondos distraídos 

su legítima inversión............................... . £84*07

li4.£24‘83 
45.467‘14

m i
169.525*86

182*50
6.942*36

30Í-25

' !'^'4*38

471753*90
94.913*87

305.332*67
185.542*04

•08*75
12.966*49

310

«88*45

■- 7SS 709*68 336 606‘59 1.671316*17

RESUMEN.
Valores á cargo de la Dirección general de Con

tri búeiones. .............................. ............

Idem de Aduanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .o .....
Idem de Rentas Estancadas............... ..........
Idem dp Propiedades y Derechos del Estado*.. 
Idem del Tesoro público.................. ............

*30306588 
*.358.93707 
6 90o.565'5i 

17̂ 395.523*®) 
180067*68 
735.709*58

19.187.490*61 
9Jm824*63r 
8.783.501*32 

18.276 756*72 
271.358*23 
336.606*59

.̂490.556*44 
11.949 761*70 
15.689.066*83 
35.678.880*3» 

391.420*86 
1.078*316*17

*9.818869^8 56.446.533*10 86.265.408*3»

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
PRODUCTO DB LA V bNTA BB BIENES

d e sam o r tizad o s .

Planos al contado, vencimientos del segundo se
mestre de 1884 y primero de 1885, y descuen
tos de los posteriores por ventas y redenciones 
anteriores al £ de Octubre de 1858........ . . . . . '

Idem id. Id. por ventas y redenciones hechas des
de £ de Ocvubre de 4858 hasta fin de Junio de 
1876 que se realicen á metálico, incluso las 
procedentes de bienes del Patrimonio de la Co-

*5.104*66

470.667*7»

5.178*39

541182*49

; 88.283*03 

1.011.840*4



9 7 2  24 Setiembre de 1884. Gaceta de Madrid.-Núm. 268

H*CABWkCiÓR obten®*

" -  ' — En el matde 
Jalie.

En el n»e* le
ÁgosW.

TOTAL.

Vencimientos del segundo semestre de 4884 y 
«rimero de 4885 por ventas y redenciones 4
metálico desde 4.# de Julio de 4876.........

- Plazos al contado y descuento* por las ventas de 
bienes del Estado en general que se realicen 4
metálico desde 4.*de Julio de 4876......... ..........

z-V'-Pw*d¿>tos de venW» de cuarteles^ edificio* y 
Av terrenos cedidos por el ramo de Guerra.. . . . . . . .
' ^Ékmceptos extraordinario* por ventas y reden- 

cienes.......................................... .......................

75-518*90

141.304 88 

1,360‘30 

2:874*28 

714.2! 6*69

' "7&981£8

401.94063 

*'$88*80 

4.<mw> 

7«4 359‘79

446.495*48

243.24549

2.244*40

6.497*45

4.438.575*48■ vw*r.. ..

RECAPITULACIÓN. . 
r  ingreso* verificados por el presupuesto prdínp-

xio de 4 8 8 4 -8 5 ....... • .............. .................... ..
fdem por el extraordinario............. .. • • * ••••••*

T oril. reMudaeiéit..................

’ ■' ’  ̂ ‘ ^
29818.869*** 66.446.83310 

714.815*69 784.889 79
„ —— -----i---  .

SOB3ÍC84*9á 87.170.898*89 *

86 868.408*82': 
1.438.578*48

87.708.977*80»

Owbrvación. Queda sujetó el presente estado * las alteraciones que produzca el examen de
Jas cuentas respectivas. ' ' '* : •. :*. ;

Madrid 80 de Setiembre de 1884. _
v # R é M Tenedor de Ubros,

■ AHT«tp Ma r t í n  P. un Tu u n * .
o-ra. ■■ ■ .  7 .....;■... ~ ' — — ..........;

N ú m  4
INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

teneduría dE libros.
pweupaeMede

j *mgos ejemUtio» im -m t* el mee ppribo expresada 1/ f**eI ***
- delcitado presupuesto.i.--,-i r',’ . \ ii vi

A'.*., y  .

v* '*'£">• . r- ' 

wtBswMnwro oruj»ariq¡.

BTECÛADOS

* Éi j&í me» fia ¿1 ¿te* d® 
Julio. Agosto.

■ y i.

TOTAL.

.•»-•... , ' • » ai * ! >. V i ••
Xj*b& Real.................................................*...........
Ouerpos Colegisladores................... ...................
Deuda pública.........................
Cargas de justicia...................................................
Clases pasivas.... *............................................**
Presidencia de* Consejo de Ministras» •

¿iMinisterio de Estado................; *.•••.........• • • • •
USmh de Gracia i Obligaciones ^  ¿-

y Justicia ... ( Idem eclesiásticas..................
■̂ idea de la Guerra.............................¿...¿...•

Ministerio de Marina......................................
Idem, de la Ge- i Servicio generaL................. • •

bar nación... r GtMmdia civil.
¿ Idem de Fomento. .................... ? ............... • •
 ̂ Idem de Haciebdá.............¿. .•• .............. • • • •

‘ 5 «hatos ds lasCoBteíbuoiones yRcSUs públicas..

:• •'•' »■> *
»

' 107.488-37 
•

: • Í.Ó09 
67.523*06 
51.395*51 

4.895.34389 
8.103.717*39 
168.17B*i7 

- 793443*98

161.36936 
8.741.138*20

11 098380*15

-729.166*65 
159.898*74 
490.600*69 
36.084*77 

8.837.257*97 
91.808 81 
69.029*32 

974.763-60 
3.201.625*73 
8.994.717*63 
1.603.758*89 
1.916.87* 
1.364550*07 
*.711.815*57 
1.281360*83 
6.287 531*85

33.749233*12

729166'65 
169.898*74 
490.500*69 
143 570*14 

3.837.257*97 
91.808*81 
:»S2.a29‘32 

1.042.276*66 
3.253021*24 

13.890.060*92 
3.707.476*19 
2.084.047*17 
2167.96402 
2.741.818*57 
1.442.724*13 
9.028.66605

44.841.783*27

PEBétTPtTXSTO BXTRAOnnntAEIO.
Mistos generales de ventas..••••••••••/•• •••••

 ̂ IGnisterio de Gracia y Justicia.—Obligaciones
..................................................................................................

;\v Idem de la G u e r r a . * .■'*>’ ..........
Idem de Marín A\i % $

4.387*91

265Ü00

25.800*16

4357*51

547.8*67 
9506388 
77,988 93

8.745*42

«65.500
547.867
Í2026404
77.938*93fdéái de la Gobernación. •  • •  •  *  

. •W ■. - ’ I d e m ^ d  e F omento. ¿< e.é  * '» r* ..W '» 1. ' . .  *  — 

SdiMifiyHaciendâ * *̂»*>«* » . . .  *•»..
R .

,..................
445.689*06 ’ 
«63.736*07

'445 689*06 
*63736*07

895,0#07 1.434652*45 : > 1,729.740‘i»

- RE8UMEN. 
ft.r: fea o s ejecutados por el presupuesto ordinario 
. ;>«e4 8 8 4 * 8 5 , . . '^r**,*¡* •̂-* 
** por el extraordinario.*.... .

."' 'V' Tar<* i » . . . . «

„ 11098.55045
U/S *95.088*07

33.749.283 12 
1.434.652-45

44841.783*27
1.72974052

^ 11.387.638*22 35.183.885*57 46.571.523*79

• .......-  ■ ->

QBSWXLCWxm L* Debe tenerse preecnteque las entregas hechas por el Tesoro al Banco de
España con destino al pago de las obligaciones de la Deuda públio»* no formalizadas todavía en 
las cuentas del Estado com iá indicada aplicación, ascienden á- 3Íi55&699'S5 pesetas; y por con- 
idguien te, que sumando cata partida coa la de 430.500 pesetas 69 cénts. que figura en el pre
cedente estado en concepto dé;p$gbsüéchpB por Dtuda pública resulta: primero, que por fifi de 
Agosto iban entrogida* ya pat̂  la expresada óbligación 3*.043.®X),04; y segundo, que el total 
fie psgds ejébutiidM por cuenta1 de ios" presupuestos de 4884-85 al ternauar él referido mes de
Agosto último importan pesetas 78.i84.£$8i14>.
"C* Que& s u je ^  fes ¿Steraciónes que produica el examen de las cuentas

respectivas.
Madrid £0 de Setiembre de 4884. ¿ ¡

rV /B .*  ; M  Tenedor de Hbros,
M Interventor general, ' A»,tomo MartínezP. db Ttok-a,

Ot a . • ' •

N ú m  5 ' 

INTERVENCION ORDEN DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO. 

TENEDURÍA DE L I B R O S .  ,

Año económico 1884-85.—Agestó de 1884.

Recaudación y pagos por resultas de ejer<úeios pep'püos y 
en el M Julio anterior, y diferencia que ¿frece su . ' ' ^  ’’ ' ’*

Efl e l  mes de E« e l  m e a  de 
: : 4  ■--- ■ ■ j  , J u l i o .  A g o s t o .

TOTAL.

Valores á cargó de la Dirección fimeral de Con- _ r u ^
tribuciones. . . .  ............................................. . f

ídem de Impuestos.............................................. f   ̂ ^  qÍ
Idem de Aduanas................. ............................... 30.08^»!
Idem de Rentas Estancadas......................... .. .oo oS E q , v
Idem de Propiedades y Derechos del Estado... . . .  133.88883
Idem'áel^Teso^o público,.. .................................... IIT%$ &466W

1.135 574*34 
380.104*50 

69303*31 
98.844*83 

454.300*55 
2.613*88

1.G89.2U‘89 78Í.5S6Í» 
Presupuesto especial . . . sv>. . 3^.6i2‘57 30.876^66 1

1.840.740*91
62.889^13

--^ lü ío i i ie a ; 1.903.680*14

p a g o s .  , J
Deuda p u b l i c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........  -ÍM$4Í^Ms>.q
Cargas dé justicia.. . . .  v í .................. ........... . 7 t

Idem dj|Ja Guerra..................................... . . ... v ( Í *S5^!
ld e n io sw tfm a ........ M & Á ..................... ^ , 3 6 ^ 1 8  4 * ^ 9
Idem, de la m e n to ................................... v ¿¿
Idem ae Éacienda................ ................................... . ic
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas. • 43.968‘o7 4o.oow*

559.320*36 884.791*95 
Presupuesto especial. . . .  • • • • • . • • • • . • •  • 2¿790 2.895

1.063.98963
4.470*13
3.243*76

243.564*42
38627*77
27.700

4.995*71
60.520*89

1.444.112*31
5.685

562 i m S  887.68695
1 1 '* -■ ,í *’

1.449.797*31

COMPARACIÓN.
1.903.630*14

Exceso de loe ingreses sobre los pagos 453.832*83
•' ■ • ' i .  ̂ 1 '"' c

, !.• Ĵuráate j l ^ m ^  de Julio., óHimc> m  .̂ Vn,v f^%l)?a  ̂ 1 | |a 
dé lâ Deuda pública, coñ?Ófjesuítas 3e ejercicios cerradca; 419 223*97 pésetas, que no figuran en 
jgte ésta¿6A pórbue yaseirre luyo ron en los balances de les años en que realmente se hicieron 
los pagos al admffir lós valofe» correrponcierítes en operaeiones del Tesoro.

2.* Queda sujeto e 'l presénte estado i  las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 20 de Sétiembre de 4884. ■miww* a**»»,...»..*,
, V / R . - ^ m r n m r m m r e s ,

m  Intervmtor generei, ■ Iba»Ms#P».MMC»iato«íf * ■■■■
x-- ' 4 :,0yK ^ m ¿ v " :' u- :wl&» - - **■*-. & '2c¿*s#>. . . $ ■■■ j*r-*4 ' .

'  -  . i i ;  i S ' - : N ú m  

6

--'■■■ - - . -  7* t ,

' ■ '  .. *• * "

i'i X' ‘ i*. : ■■ ::
-i * ¿

I N T E R V E R N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E L  E S T A D O
■ . • - o . -H.

T E N E D U R I A  D E  L I B R O S

^  ¿loe t n y r e m  o b te n id o s  e n  i m p a r  v a fo r e s  p re s u p u e s ta s  c o n  l o s q u e

- - - * ■ .-» '. i-  ! »* '. í . . . îkí < » * ¿ ,  . .

se  r e a l i z a r o n  en  ig u a l  m es

R E C A U D A C I Ó N  O B T E N © A

- -■ -  >'• <• k • . .- . • ? ; V / ; *

: n i F E & K I I C I A f l  E N  A Ó g É T O  w

f S f i m P I M f f V O  O H W M A 1 I O .  VH A G O S T Ó  t u s  1 8 8 4
E N  A G O S T O  D S  4 8 8 3 .

A m p l i a c i ó n

V A L o a x s  k  é a i s e o  b i s  l a .  n n ¿ ¿ c 0 i Ó x - * e B i i m t A i >  d e  < s w - S 4 .

.>• • n w  i w w m o n w f i T O i i ' R S i  .* í   ̂ v v

P r e s u p u e s t o  

c o r r i e n t e  

d e  4 8 8 4 - 8 5 .

A m p l i a c i ó n

T O T A L »  d a  8 8 2 - 8 8 .

P r e s u p u e s t ó  

c o m e n t ó " ^  

d a  4 8 8 3 - 8 4 .

jt'.y-ídi'Hf - y**'--* 

" T O T A L . 4

■* '■ - - 
f-n n -W ---  ■: V-,V 4 :

D #  m á s .  e s n o i e s .
- - - - - .  - 4  »

« o n t r l b u c i ó B  d a  i n m u e b l e s ,  c u l t i v o  y  g a n a d e r í a . . . . . .

I d e m  i t ó u s t r i a l  y  d e  c o m e r c i o .  
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— aaa—agn'iitw il'tirirf'iÉí TiKÉitrírfif tIéii r nif mil' wmnr.r'mwflttmmi uii.v i ■  ‘.íj.imm, ̂ ujv.̂ -rc^vllau^«LggT̂ grxTP- BJBWBRBWCIAS BE AGOSTO
*'■'■ Ü ' E l f  AGOSTO DB 1883. DE 18<M.

A m pliacida Presupueste Auapliació» , > P*estip«e&to
de 1885-84. ^^S S íS » . TOTAL» de ms-8& d e ° T ll^  TOTAL» Demás. Be menos.

WALQHQ8 A GARUO DE EA DIRECGIÓ» G&2HNU3»
BB mPVSSTOB.

■ ’im putá®  de cédulas personales    1H J89^0 189.087*50 810.4-TTHtó 170.887*84 * ' 'm M Í*U  140.189*36 *
Idem sobre sueldos y i^ffnáoioxies ¿el E s ta d o ......• »7.4S5‘08 1.869.185*54 4.4*6.570*57 91.618*75 4*406.158*47 *497.777**$ • 7 i.«06*65
donativo del Clero y m o n ja s . . . . . . . . . . . . . . ......... 430.46 «31,11733 *8i.*47‘79 a$2G«43 *33.8*4 *87.088*43 • 5.80*64
Impueeio sobre loe sueldos de los empleados provia*

cíales y m u n icip ales...,.,   €3.753*48 46.0*7«5 79.780*73 408.204*45 44.897*3* 417.804*77 • 38.024*04
V »éiA  sobre* lascargas d*. ju stic ia .. , . . . . . . ........ 3.797*09 205*80 ^ 0 * ^ 9  943*09 6.302*59 ' 7.250*63 a 8.248*2*
. "J3ep&*ob?e •; los honorarios de los Registradores de *
"' ;la ípropíedifed,^ . / ^ v . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : ■ *355m  8*83 7;883*88 42.937*18 249*43 43.186 61 - 5.32323
JBJem m íre las tarifas de los viajeros y éemereancíss. 6.654*55 '454.456*45 526.541‘02 1339*52 1.016.064*88 4J02i.404*40- » 94.593 38
Tdem el adúcar de producción naciónal penin

su lar.. •••••• .................. ......................... . 243*94 5.893*64 6.44218 » 281*60 281*60 5 86093
Id¡em de consumos.. . . . . . . . *v     4.488.284*75 0 m i2 8 ‘45 1079.459*88 4.575.87379 6.691.683*70 8.267.063*49 .  487.683*61

; kRecur&os ev e n tu a le s .......'.¿ -....é .; . . . . . . . . . ........... • 4.84425 4.544*25 • 579*60 - 579'6Q 4.264*65 •
A léam e .....................v ...é ..= .* f , . . . . . . . . . . . . . .  » 600 600 • » » 600 ®
l*foret&* de 6 por 400 sobre fondos distraídos de SU w

legltirua inversión. / ..................................................  4 4.66293 466**93 • 8*012*99 8012*93 •
I Bies po? iÜO 4.748*75 1.96$9S 8.674*5» 7.8*7*58 5.337*36   42.664*94 ' , » , ' ' 3.993*26

i.4^J»*y7  9.596.82*6» 44.088.084*40 4.970.349*63 9.383.091*88 41.353.411*54 447.864*99 413;19*ia

J&fenmte U faiiap e r urnas rtm viwién  e» Agosíc áe 1 8 8 4 ........... 265.817*14 mm*"

Á MRl^ÓE CBIÍfiRAl.
DE AXHJAKAS,

/Derechos de importación 4L211*88 6.248.60D71 6.289.713*89 04.69553 7.742.665*45 7.777.883*98 .  4.487.650*39
■ Idem de exportación. . . . . . . . . . . .  • 35.694*40 . 35.691*40 • 36.694*86 .  . ^003*76
l Impuesto de c a re a .....  33*34 «S3.680‘25 223.693*60 9.421*76 291207*97 300.029*73 » 7693043
I  Idem de descarga..............   . .  449*48’ $19.20924 fii9^«8‘69 1 635*46 322651*04 324.28649 * 404.957*50
lídem  de viajeros....................................... $88 48.386*40 45.614*40 328*88 49.734*50 20.060 38 » 4.445*98
iDerecfcos menores................ ......  486*79 60.202*86 €0.699*65 869*20 71.129*32 74.998*52 ■.*■ 44.298*87
jldém  de cuarentena y lazareto .... . . . .  • * 443.384*15 443.384*45 » 28,680*63 28,680*63 84.703*52 ■

¿ é& / Parte dé la Hacienda én las multas y  cu
AÉrnmsÁ las mercancías ab an d o n ad as,....!..- m W M  «184009 » 0 6  3 M '8 Í  24.195*44 «8.116*63 40.245*38

llmpuestp sobre los derechos que se satis- . m ' aák - • ^
1 fagan en pagarés ......... * 810*73 840*73 « 743 42 743*42 67*34 *
Jldem sobre laTgóneros coloniales  40265 4.610,230*30 4€ia632‘95 8,983'03 4.970.048*94 4.979.031*97 V 368.399 0»
I  Derecho extraordinario sobre el valor de 
f  algunas mercancías en el comercio ex*
I terior y otros varios conceptos.. . . . . .  4,932*63 208.223*73 210.156*36 197*70 428.592*84 428.790*51 81.363483 *
\ Derechos de Aduanas por material de ^

obraaípúblicas.. • . . . . .  • ..  .v¿. .  • 15.356*64 15.338*61 • 8T068-S1 87.068*81 '.« .M I*»
‘ SeoorBte «ventuales.  ........  68*07 11.003*67 11.081*61 8   . 41.061*61 *____

61.004*81 8.783.301*88 8.844.605*33 «0.063*49 10.693.409*39 10.783466*08 187.443*70 8.186.403*85

IUferencía Uqoidapor vtinos reeami*«ión en Agesto dé 1 8 8 4 ... . . . . . . . . .  '  1 oai^BO'Bs'""

taaobm á cabso db la wrbcciók OSHiaUífc '  '
  ra  iUDtTAB &S7AKĈ B̂ S.

'  J J tó o S  ^tm -saanti 8.291.840^)6 483.737*60

' t H ¿ *  £168*85 l te l4 9 * 8 i  i'0.631.«18*66 448048. 10.817.14081 40.818.660*39 .  186.647*75
  • -68.819*20 62.819*20 .  74.163*30 74.163*30 .  1 0 4 4 1 0
..................... 1. • 8.838.070 8.8B8.070 • 4117.886 4117.886' .  239.816

4? - ^ f  * 580,73” 1.81334 1.84384 » . * • . ... 1.813*34 »
•<-*̂ K0i¡-tgi„ n ¡»*f ¿  ■ i .M,i, !■# •' .in'iiini hiiiii»' ■i niPi ■ ■■■! ...■ i .... *ii «lí ....... . ■■*.* .’*.... y ?  ... . • >» . . . .  ■ 1 1 -       - "'*'       —.........................................  ' ■■ ■ n

18.888*91 18.876.766*78 18.889.039*63 8478703 18.878.303*47 18.303.030*80 443.816*96 467.807*8#

JKferme¡»Mfadiap»rnm«ireeaMl*eióii en Agosto 13.990*87
i ; . - U  , ^  v; V.; ■ ; ,s — .■■■■■I1I.IIH

TALS&Ba i  CAMO BB IA DflBgcetóÉ OIWSRAJ. ; ' ■
ESfnOWBBABM-ÍBBRaCHOSDELKTABO.

iá#S*as ds A lm a d é n ... .. . . . . . . . . . . . ............. « •  • 244*50 84*83 32933 • 329*33

t m u  m * .  M H «T M W »  u m  « a «  .  « m *

n s r z  y t s £ ! s £ T ^ r r ^ . t t ! t  . * * *  m *   « ¡ a  » * «  « a * »  * * * -91 •
m  fimm \ Producto decanales y navegación fluviaL s ,1448^78 107^1*78 -• — ^ S 38’?!  42.832*05 ■
« r  ««fe J Idem de montes y plantíos......... ........ .. -• «.88870 ^886^0 •  729*02 72902 8.156*68 »

: } m k  . « m  « e m  « « m  u m ,  « w > .  -

t m *  « M  t » m m  o » m '  . m t m  ; t u t r a  .   ̂ » « m .
>Rentad© Orusada.—Producto l íquido. . . . . . . . . . . . . iO.péí‘60 * 10U)81‘60 S.«»7458 ■ 3,«67450 6,814*0$ *

^  , . í m a  < * , * , '  i.3 3 i‘B3 ,T O «  195 .«
« ts o ím  k m  < u m t  n m *  u w t t  m e r c o  .  u m

Consignaciones para Aróíiivos y Biblio- ,  _
. . . , . ........... .......-720 , .......« • ..  __ _ . 750 . . • • • ■■• '780 ' • ■

-  « I »  US a n  « 7 »  m a s .  .rfrl̂ sssEií.'í.sír.fr.í: ■ : - ; ««. • • • «*«
JIntereses,dé démora por productos de iá¿ ^
J Propiedades y Derechos ael Satado., . • iO.885‘67 10.885*67 * 18.417*48 15.411*48 * 4?53l/$i
\  Subvención que deben satisfacer las pro- ’ ^

vincia» de Al|laga y Valencia en rein
tegro tíe los gastos de la guardería ru-
r a í . . , . . * , . , ..................................  * «17 _ ®*7^ 31075 A.811‘19 * 1.59419

,;!¿eéurso3 e v e n t u a l e s . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  «aOOO 1.094*33 * 3itó0 1^45*96 4$í596 * 1»1$16S
Al éa hce©»-   .............. . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . . .  * «47*«i «47*«á' ■ - •  - *■ * » «47*«í •
I  títerí&Sŝ s" 0 por  ̂400 sobre fondos distraídos

legítmiHi inv©rsióiiá*.ii» • . ••• *  ̂ ® * ■ 751«6 751 «6 • 751*«£t

M M m&  «71.853*«3 ÜllMSW  ¿il.«07491 « ífcitó‘19 77.810*98 48.175‘lé

BíférencübUqwUmf^r mda rmxwiomon en Agosto de 1884...  ........  *** «9.435479^ni"*Bi|

r  &%%&&*$& DA BIAECOXÓN EBES1UI.
DEL TESORO PÚBLICO.

iWmiegfí^ de ejercicios cerrados de época corriente*, » H W ^B S  11^««4*83 » 49;677*45. •. 49.67T45 64,547*38 >
^ n f u i u o d e i  Tesoro...............  ^ 8 5  45.467*14 45.019^99 $«0 4*8.847 63 49.849‘83 .  4.3«0*81 -
f a e a d / ^ m e d a ............................................................. * *(*7 - 675.3«7‘58 675.3$7*88 • »75.319‘3 i
Jmgre^o:. prv.cadentes de Ultramar.—Filipinas.—He-* 

mes&s m  documentos de compra de-Ub*¿coa- y coste '
de mtuk f l e t e . , , . . . . ..........      30l4«77'78 •  3C1$77‘78 « • » 30U77*78
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RECAUDACION OBTENIDA
m u a  a  ftnemA

Jsn AGOSTO DB 1884. - Kji agosto de 1883. db 4884.

Ampliación  
de 1884-84.

Presupuesto 
eorfient* 

de 1884-S5. TOTAL.
Ampliación

de 1882-83.
Presupuesto 

corriente 
de 1885-84. TOTAL. Be más. De SDéEOS,

Ifiétóffiiusaeiones de gueira.~-Mamieco^....................
^Publicaciones oficiales y Boletín á$ H&cienda . ............
Recursos eventuales.................................................... .. *

’jAltxuce?............................................... ...................... .......................................................... . ..
Mtereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos da m  

inversión.•••»••••#

85.7<m«
146*25

71*02
»

*

m .m m
482*50

6.942*36
301*25

4*38

195.27498
278*75

7.043*38
301*25

438

# 176*25 
»
•

*

79.004*53
163*75

*.540*38
330

•

79.004*53
840

2.540*38
330

*

I 416270*45

4.473 
; •

4*88

* « i* »

* 88*78

9

327J97‘C« 336.606*59 663.903*61 178*45 856.891*32 857.069*77 48657299 679.789*4*

’ ■ *’ ' *■ ■ í . Diforensm liquida por monos reoondaoién e» Agosto i* 1 8 8 4 . . . . . . . . . . . . 193.166*16

m m m m L  ,

Calores A cargo de la Dirección general da Contribuí
ekmes.................. ......... ........................ - ..............

Idem de Impuestos...................................................... .
Idqoi de Aduanas•• •••**••**•*#.. .p• ... 
Jdw® de Rentas Estancadas.»***»«»»•»••« .*

, Idem de Propiedades y Derechos del Estado*........ . . . .
JÉÍm, .del Tesoro público............. ............. .

t.iw .nwfyi 
1.407.259*77 

61.004*21 
12.282*9! 
40J15‘75 

327.28702

19487.49061 
9.590.824*68 
8.*; 83 504m  

18.276.756*72 
271.353*23 
3*6.606*9

21.638 39022 
11.088.08440 

8.844 505*53 
18.289 039‘63 

311.568*98 
663.903*61

3.333.058*48 
1.970.3! 9*63 

90.055*49 
24 727 08 
70.92628 

178*45

«1.358.951*57
9.353.091*88

10.693.409*59
18.278.803*47

«11.207*91
856.891*32

24.692.010‘GS
44.353.414*51
10.783.465*08
18.803.03050

282.133*19
857.069*77

•
9
•

29.4W79
•

S.083.6Í9ÍS 
«65.88741 

4.938.959*85 
43.9958'» 

» « - 
193.16M6

4.388.96M7 56.446533*40 60t3Br#9*-3" 5.489.264*36 ^>.781.856*74 66.271.120*1 Ó «9.435*79 5.465.063*61

IHfwsnoia Uquida por monos ros&oioMn m  Agosto de i$Í4»»...«»*.» 5.435.627*73

P B E g tP L E S T O  E X T » A 6 E 0 IM A » K b

XfcOSUCTO DE LA VENTA BE BIENES DESAMORTTEADOS*
Vacias anteriores á 1." de Mayo de 1855.—Obligación 

nos á me di ico que se formalicen............................ * - » » w 30 58 ...V 30*53
Piados al contado, vencimientos y descuentos délos 

posteriores por ventas y redenciones anteriores al 
2 de Octubre de 1858.......................................... . .  * 3.61085 5178*39 8£89>U 5.167 SO 4.83075 6998*05 \ 4-69149 »

Tdem id. id. por ventas y redenciones hechas desde 2 
4e Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 1876 que 
se realicen 4 metálico, incluso las procedentes de 
bienes del Patrimonio de la Corona .. . .................... 97.185*90 541.182*49 638 368*39 135.93088 801.68910 937.609 88 • 299.241*59

Vencimientos por vqntas y redenciones á metálico 
desde 1.* de Jplio de. 1876......... . . . . . . . ................. 18.752*28 70.981*8 89 733 56 17.027 *08 421.191*45 138.218*53 ...» 48.484*97

Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes 
del Estado en genera) que se rgplicen á metálico 
desde l.* de Julio de 1 8 7 6 . . .................... » lOLotoee m M o m

v - / tV :

■ 127.831*94 127.831*94 9 25.921*31
VcniasddBalinMt fítfftSfirj^demá» propiedAdexAÍec* 

t a s a l e s t a n c o . . . . . . . .  . . . . . .
S. ¿  .v?V ■ *5 1 *■ 2.202*14 2.202*14 • ' 210214

productos de ventas de cuarteles, edificios y terrenos 
cedidos por el ramo de Guerra................. ................... ... • *• S83W 883 80 9 144*40 144*40 739*40

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones. . 10 4223*20 4.233 20 9 «.098*93 2.098*93 , . 2134*27 9

119.45903 724.33979 843.818 82 158.115*26 1.057.019*24 1.215.13450 4.564*86 375.880*54
• Bifereneia liquida por menos recaudación en Agosto de 1884.. 371.815*68

RECAPITULACIÓN.
ingresos verificados por el presupuesto ordiaarie.v. .  • 4.388.959^7 56.416533**0 6Ó.835.4S3 37 6.489 «64*38 60.781.865*74 86 m i W l O  . 6.435.6*7*78
iéém  por el extraordinario.. . . . . . . . . . , , . . . . . # 119.459*03 724.359*79 8«U<18*88 i5 am * * 6 4 057.019**4 l.S15.134*80 * 37lrfÍ5«8

....... • í' ............ 4508.418*30 57.470.89289 61.879.311*19, ' . .6t,647.87#6* 61.838.874*98 67.486.«54*80 . 5,806943*44

#npüiVAcióx. Queda sujeto el presente catad* á  las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 20 de Setiembre de 1884.

V / R # ; m -T m ei* rU títe^ , .
Bilntersentor generoí, . Aktoki» Marthiíbs; P. m  T^jibda.

Ova. " ' : » ¡.
^  ; r , -'v - >

N ú m  7
■ : ....

INTERVENCION   GENERAL  DE LA ADM INISTRACION  DEL ESTADO

TENEDURIA DE LIBROS,

AÑO ECONOMICO 1884-85.- AGOSTO DE 1884

Cmf*r&eiÓH de las ingresas obtenidas por m u ltas de ejercicios; cerrados durante el citado mes cm  tos gae sc re e ^ zm m M  Agosid de 1 8 8 3 .

RECAUDACIÓN oBTuÉma ttlfBRKWCSA.S BIT AGOSTO »SS 1884.
■ ■■■•■ * iV , ■ . ■.* 'V ■ '.V.

VALGAIS i  CARGO WB LAS BIBUOCfOKES GEHERALB8 BS ÁSosio 09 En Agosto de l SS8. D«má$. ! > «  meteos.
Üositribueiones.
Impuestos............ •  •  •  •  • . . . . . . . . . . ,

Aduanas .................................................................. ........ • . . .  •  • . . . . . . . . . . . . .

ftenlas Estancadas. .  •  ............... ......................... ... ................

Propiedades y Derechos de) E stad o ..^ . • •  *  •  •  *  *  »j0  0 •  m • # » • • • •  « • «  • • . . . . » « » » 0 + ■ » • » . »  20.466  ̂i!C

684.74318
355.164*08

11.430*19
*1 389*47 
54 978*55 
9557*34

• " - ' " ' «*3.708-67 
: o* ¡ne. 984*47 

*3.787*91
75.766*31 .

» ' - ' :'S4'51i‘S3
»■ 7.091*04

Presupuesto especial y extraerdlnarís* •*«.«%.*•.
78 i.5^602? 

.4«.«-•«•«i» *•««*••* 30.27b
1.1275^2*81

20.141*70
99.654*** 446.991*01 
40.184?86 .

*, — . «   ̂ 8 i l 8 0 2 68 4.147.404*51 109.689*18 448.891*04
Diferencda liquida por menos resudación en Agosto do 385.601*83

O&sKRVACidif. Queda sujeto e! presente estado é las alteracíosies que produzca el examen de ¿as respe t vm 
Madrid 20 de Setiembre de 1384.

. . .

v /  B.*
El Interventor general, M Tenedor &e líbrot>

C í a . Anvoxio Martínez P. oe Tusóla.



Gaceta de Madrid. - Núm. 268. 24 Setiembre de 1 8 8 4 . 975 0

In terv en ción  g e n e ra l de la  A dm in istra ción  d el E stad o .

BIEN ES DE BENEFICENCIA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2  DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 476.

•Carpí. de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líqu iá i anual que 
pr(y.aman los'bienes enajenados d ios establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde; las 
cuuyy, se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecmñentos ins- 
cri-r :iones intrasferiüles con renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el ari. 8.a de la ley de t.® de Abrí ¡
de , J9.

Renta Capital Intereses
ffúrop líquida anual nominal de íaj* del semestre
w 0 Provincias que producían inscripciones. corriente.

4e CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS, H los bienes. _  _
. de que proceden. —

or(lfJ: Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mite.

MES BE JULIO DE 1868.
16.993 Madrid...............................  Hospital de Moogerrat de la Corona de Aragón* 193*870 6.442*333 20*212

M&únd 13 de Setiembre de 4884.=»E1 Interventor general, J . R. de Oya.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ion  g en era l d e  In stru cc ión  p ú b lica .
PROPIEDAD INTELECTUAL.

Relacion de las obras presentadas en el Registro general, con 
a/rre$k> á la ley úe 10 de Emro d$ 18799Adurmte el cuarto tri- 

dé Í883.
N feero  3.096.—Simona y María, por Xavier áe^Montepíñ", 

tradu^ión de D. Enrique Pastor y Bedoya.—Propietario el 
traductor.—impresa en Madrid el año 1883 por los S-res. Arranz 
y Comooñía; tras tomos en 8,°* 1.073 páginas.—Presentada la 
prirmri edición el 2 de Octubre de 1883.—E! primar tomo 368 . 

segundo 346 id, y el tercero 373 id.
Nike. 3.098.—El Indispensable á los pasivos, por D. Pedro 

Ven tu? ̂  Martínez.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid 
el «ño u$3 por los Bres. Arranz y Compañía;*un tomo en 8.*, 
249.—Ib-dssBtaáa ).& primera edición en 3 de Octubre de 1883.

Nxim- 3 097,—La Higiene, semanario científico popular, 
año l . ; 1832.—Director D. Benito Avilés.—Impreso en Madrid 
el año i883 per la Tipografía Guttenberg; un tomo en 4.° mayor,

: 5entadaia primera edición en 3 de Octubre de 1883.
Nú;ú, 3 098,—El año triste, por Síiverio Lanza, traducción 

de D. i uan Bautista Amorós,—Propietario el traductor.—-Im
presa Madrid por D. Fernando Cao y ©. Domingo del Val; 
un tomo en 8.*, 99.—Presentada la segunda edición en 4 de Oc
tubre :/r. 1883.—Es al primer tomo de la colección completa de 
las obr:̂  de Silverio Lanza.

Nijiii’. 3.099.-—Mala cuna y mala fosa, por Silverio Lanza, 
tradu. V do D. Juan Bautista Amorós.—Propietario el tra 
ductor,, Impresa en Madrid el año 1883 por D. Fernando Cao
y  D. lnj$Áií£a del Val; ua tomo en 8.% 74.—Presentada la pri
mera edidón en 4 de Octubre de 1883.—Es el segundo tomo de 
la cokabóu completa de las obras de Silverio Lanza.

Num. 3,100.—Preciosa habanera, música de la revista Dos 
siglo • ;> una hora, letra hecha á gran velocidad por D. Anto
nio Su&rez Guredi.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid 
el año 1883 por La Moderna; una hoja en folio.—Presentada la 
primera edición en 6 de Octubre de 1883.

Núm* 3101.—Silabario primero, por D. Pablo Fernández 
Vill&e? ñas.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el año 
1883 ¿ las Sras. Viuda ó Hija da Fuenienebro; un tomo 
en 8 *1 17.—Presentada la primera edición en 6 de Octubre 
áe 1880.

Nú;:-:.. 3.102.—A un sí un no, juguete, cómico-lírico en un 
acto /  iti verso, por D. José Usúa y Herrero.—Propietario el 
autor,—Impresa en Madrid el año 1883 por el Sr. Most^ro; un 
tomo en 8A 32,—Presentada la primer* edición en 11 de Octu
bre de 1883.

Muov 3.103.—El dedal ds ' plata, monólogo en verso, uor 
D. Max* ;i$] Reina.—Propietario el autor.-Impresa m  Madrid 
el año 188*3 por D. E. Meseguer; un tomo en 8 % 18.—Presen
tada k  primera edición en 11 de Octubre de 1883.

Nú:tu 3,104.—Se necesita un marido, juguete cómico m  un 
acto y mi verso, por D. Pascual Alba.—Propietario el autor.— 
Impreca e?í Madrid, el año 1881 por La Escena Española; un 
tomo y- g.°, 32.— escuta da la primera edición en 11 de Oe- 

. tabre de i 883.
Núm, 3.106.—Tratado de Aritmética, por D. J. Cortázar, 

amghidr? uor D. D. de Cortázar.— Propietario D. Daniel d® 
Cortim.r (editor).—impreso en Madrid el año 1883 por D. Ma
nuel Teilo; un tomo en 8.% 227 cón una lámina ai final.-—Pre
sentaos ia trigésim&cuaria edición en 12 de Octubre áe 1883.

Núm. 3.106.—Tratado de Algebra elemental, por D. J. Cor
tázar, arreglado por D. D. de Cortázar.—Propietario D. Daniel 
de Cortázar* (*áitor).—Impresa en Madrid el año 1883 por Don 
Manuel Teüo; un tomo en 8.% 248.—Presentada la vigésimaoc- 
t&va eolio.* un en 12 de Octubre de 1883.

N to . 3,107.—Tratado de Geometría elemental, por D. J. Cor
tázar, arreglado por D. Daniel de Cortázar.—Propietario D. Da 
niel da Cortázar (editor).—Impresa en Madrid el año 1883 por 
D. Manuel Tello; un tomo en 8.®, 207 con siete láminas al final.— 
Presentada- U vigósimasexta edición en 12 de Octubre de 1883.

Núm. B/i08i—Tratado de-Trigonometría y Topografía, por 
B. J. Cortázar* arreglado por D. D. de Cortázar.— Propietario 
D. Danid de Cortázar (editor).—Impresa en Madrid el año 1883 
por D, dauuei Tello; mi tomo en 8 °, 216, con cuatro láminas 
•ál fin&v--Prege&tad& la déeimoot&v* edición en 12 de Octubre 
de 1883

Núm. 8.109.—Lo que no pusde decirse, drama en tres actos 
yen  pro:;flu p®r D. José Echegaray.—Propietario el autor.—Im
presa en Madrid el año 1883 por D. Cosme Rodríguez; un tomo 
-en 8.°, 90.— Presentada la cuarta edición en 12 de Octubre 
de 1883

Núm. 3AiO.—En ©i uñar y en la cruz, drama en tres actos 
y  en vesm  por D. José Echegaray.—Propietario el autor.—Im
presa m  Madrid el año 1883 por D. Cosme Rodríguez; un 
tomo es 8.®, 108.—Presentada la cuarta edición en 12 de Octubre 
aei883.
kíSú Núm. 3.11 L—Faego en guerrillas, zarzuela en un acto y en 
verso, por D. Calixto Navarro y D. Salvador María Graaés.— 
Propietaria Doña María- Lorsto Gullón de Fiscowich.—impresa 
m  Madrid el año 1883 por D. Cosme Rodríguez; un tomo en 8.°, 
81.—Presentada Ja segunda edición en 12 de Octubre de 1883.

Núm. 3.111—Un lío en el ropero, disparate cómico-lírico en 
acto y en prosa, por D. Enrique Zumel y D. Antonio Orase- 
lies.—Propietarios los autores.—Impresa en Madrid el año 1883 
per D. Cosme Rodríguez; un tomo en 8.®, 26.— Fresentada la 
primera edición m  12 de Octubre de 1883.

Ntm. 3.413.—El mundo y sus arrabales, juguete cómico-lí

rico en un acto y en prosa, por D. José de la Cuesta y D. Ma
nuel Sa&vedra.— Propietarios los autores.—Impresa en Madrid 
el año 1883 por D. Cosen© Rodrígaea; un tomo en 8.°, 30.—Pre
sentada la primera edición en 12 de. Octubre de 1883.

Núm. 3.114.—M&dnd Zaragoza-Alicante, por D. Mariano 
Pina D om ingas—Propietario elautcr.—Impresa en Madrid el 
año 1883 por D. Cosme Rodríguez; un tomo*en 8®, 26.—Pre
sentada la primera edición en 12 de Octubre de 1883.

Núm. 3.116.—Bocc&ooio, zarzuela ea tras actos y en verso, 
imitación de la ópera cómioa alemana de los Srea. Camilo Wei- 
zel y Ricardo Ganeó, música de Franz de Suppé, por D. Luis 
Mariano de Larra.— Propietario al autor.—Impresa en Madrid 
el año 1883 por D. Co-sme Rodríguez; un tomo en 8.®, 103.— 
Presentada ¡asegunda edición an 12 de Octubre de 1883.

i(Se continuará*)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Direccion  gen era l de G racia y  J u s t i c i a

Negociado del Registro de la propiedad y dd Notariado  
limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 

Gonzalo Alfonso de ¿üdaaia contra la negativa da inscripción 
dei Registrador de la propiedad de Güines, pendiente ea esta 
Dirección por alzada ael mteresaác:

Resultando que D. Gonzalo Alione o de Aldama, Presidente 
do la Compañía del camino da hierro do la Habana, en la isla 
de Cuba, presentó al Registro de Guises en dicha isla certifi
cación á la letra de la inscripción primordial dal camino men
cionado y de los ramales de Gü¿^e3 á Matanzas y Madruga, 
expedida por el Regis ir ¿idor áe la capital, y una nota relativa á 
la extensión superficial, propiedades y derechos de la Compa
ñía en la circunscripción de aquel Registro:

Resultando que el Registrador no admitió la inscripción á 
causa de algunos extremos contenidos en la certificación acerca 
de i& caducidad ó liberación de ciertos gravámenes que no con® 
sideraba iegalmente extinguidos, á causa también de no esti
mar como título inscribible suficiente la certificación presen
tada de otro Registrador (como no comprendida en ninguno de 
los casos que se citan en el arL 2.® de la ley Hipotecaria para 
Cuba ni en el 26 y siguientes de su reglamento, y per disponerse 
en los artículos del 93 al 96 de dicho reglamento, y en l&s fuen
tes legales de donde .están tomados, que la materia inscribible 
sean siempre lss CJ&cesiones ó títulos de pertenencia de los 
derechos de l&s Empresas), y á causa, en fin, de que dudaba si 
para el ramal d» Güines a Matanzas y su derivado de Sábana 
dd Robles a Madruga (que habían pertenecido a Empresas 
constructoras y autorizaciones diferentes de las relativas á la 
línea principal), debía 'consideráis® como puntó de arranque 
Güines ó la Habana:.

Resultando qu& el interesado interpuso recurso ante el Juz
gado contra la negativa úe inscripción, fundándose en que los 
caminos de hierro se ooüsííítraban como adherencias te
rreno, produciendo un caso «speeíal que había sido objeto de 
disposiciones especiales también, y que si bien la certificación 
presentada no h&lia compre*dida en Ion tíiuíos inscribibles 
enumerados en la Ly, lo estaba en ei 93 y siguientes del re
glamento, y que en ei 96 ss determinaba 1& manera de hacer 
en el Registro los asientes ce ferrocarrilvS, á s&bar: por ins
cripción primordial eomp ét& en el Registro deí punto de arr&n 
que (el cu&l era la Habana en el caso pmente) y por breve 
referencia á dicha inscripción primordial en los demás regis
tros, y que & dichas, disposiciones ¡se había atenido ei recu
rrente; citó además en favor sujo lo resuelto por la Dirección 
general de los Registros d& la Península en 28 de Febrero 
de 1874, y por fin adujo que de hacerse inscripciones solemnes 
©a todos ios Registros sú imposibilitaría, este importante servL 
do público para las* vías férreas, fcuito por ei pahg¿o ue llevar 
de una parte á otxka los títulos -de peí*tenencia» ou&xuo por los 
distintos criterios ds íes Registradores:

Resultando que el Registraoor msis-ió al evacuar^su in 
forme en la negativa, citando en su apoyo la resolución de la 
Dirección general do los Re..i»tros tí© 20 úe Febrero do 1864, ¿a 
Real ordin de 26 üe F- b^ró á» 1867, ba&ada en aquélla, como 
©n ésta los articules de! 93 «1 97 dei regkm.en>o, y como pre
cedente anterior otra imo uelóa ae la Du^cción misma de le 
cha 9 do Noviembre da 186o. dictada para el mejor cumpli
miento dd párrafo seg?K;do, ar?, 17 dd  regUiuento para la Pe
nínsula y 98 díl r e g l a p a r a  Oaba; y añadiendo que aun
que no fuá ¿aba su negs/kva en la duda cuál fuera ©1 punto 
de arranque para e ri-mai de Düices A Matanzas y su anejo de 
Sábana de Roblen á Madruga, reputaba que esc punto üebía 
ser Güines, apoyauaose en otra resolucióa de i& .Uirecció m de 
los Registros de ia Península de fecha 3 ¿c Julio de 1883, y 
acompañaba si par varias copias de asientos dei Registro de la 
Habana, como prueba de ia subsistencia ce gravámenes hipo
tecarios que afectan al ferrocarril da qutí se trata:

Resultando que- el J ddirgado declaró do-camento inscri
bible la certificación presentada, fundándose en que no podía 
equipararse la icscriptióü de ferrocarriles á la da fincas per- 
ihnecuüim al territorio do varios Registros, dado que ei le» 
gisl&dor había sometido ¡equéll&s á disposiciones esvesio-les  ̂
diferentes, como se vd», en la excepción del &rt. 96 dei regla; 
manto y ©n la declaración dai cuarto considerando de k  Rea 
orden de 26 de Febrero de 1867, cuyas disposiciones de otr< 
modo vendrían á queciar evino ioútiies además de la anomalí? 
áe convertir á los Registraüores del tránsito de una vía en fis
cales d*! que había bichó la ií.ecripción primordial; adujo asi 
mismo que la faculud de caiifioar loa títulos bajo su raspón

s’ibüidad que les iacuml á 1©« Registra do rf'rs. í ub^íñto según 
tai principio, porque tod a ©fia recae sobro o i Registra I or uue 
hace ia iuísci'ipcíón primo, rdiaj, y ^.gregó.qu^ por uah*? rec í̂tío* 
en ;a Compañía del farreen xrrii du U  Habana ■<& ¡yen-^encm y  
derechos del d® Güines á MaUnz&s y da S^büík da Roblas ¿  
Madruga como en un nucí k  ya único, d-bía r e yüUr¿e ¡h Ha* 

como punto ¿e arrauv [Ue para t¿.£o* com o 'lú procedieran, 
áe una sois concesión:

ResuL&ndo que & pelada p or el Regkirado * dicha nro■vld.en-* 
cid par* b.ñtv- el Frerddíriik:; de Aucfidmña d(t h  ILbaiia, f a é  
re.vocfcuft por óu‘ e, d^cUvninúo . insuíí'iieiUe para título inscribí- 
b e lacertifie-aoión pffsüavada virtud ds vadü?? ra.2oe«?¿, &
SiDer: porque - i h rgundo de* art. L® de ia ley y
ni- ú i tí oí a pane del 98 ¡I vi reglan 5-«nío. o- pfiooifio eardiuru en 
la materia ccntrom'tlch. tí que, i *i una fir,c& pertenece a> t-rri» 
t-ono de varios Registros, se inaci’ib* mi todo^ eiio^, por lo que 
h&ceA ia p¿trte que á c*da cual correspoüda, debiéndose po^ 
tunto jsven®nu? ea c ‘\da uno ios* ti talos v«e pertenencia de  qtiei 
hablan el art, 2.® y 3.® d© ia ley  utisma, porque U l principio'*' 
r ;£e o?ir& los f,írrocftrrÍie¿‘, fvegúa daduot* del .art, 93 del re— 
gl&mentG, sin que obsta lo dispuesto -en íl' 96, tocante á k  ins
cripción primordial en el pinito d- a/van que; pues esto no p-rre- 
d» aludir á la. preserAación ó no pressmtadóa de* los títulú^ 
pertenencia, siwo á i& manara ue haceive ia iuscripeióa ae ña
tos; y en fin, porque las eer ti fies clon «y é<? i oís Regí a tro ̂  aurique- 
cou co..umyutos fehacientes en lo que exp rw n , no• constitu>©#• 
títulos de dominio ni de pertenencia, que sosa los- inseríbibies; y  
á ia vez declaró que no preseni&ruiose sino como duda y no 
como funtíaínento da la negativa lo eoKceroie.aie ai punto o# 
arr&nque- del ferrocarril, no hi;bía lugar á resolver Bobtv eha- 
en el presente recurso:

Vistos- ios artículos2.®, 8.°, 28 y 27 de la ley Hipotecan» para 
Cuba ée facha 46 de Mayo de 1879; los 26 29, 36,36, 7S, 77, d*í 
93 A 98 y 447 del regl&men&o da 27 de Jumo i-- igual año par& 
la aplicación de la mi su: a. y las varías resoluciones a i egidas que 
fumau jurisprudencia en el rumo:

CouBiclerando que toda ia materia dilucidada en ei presentí- 
recurro se reduce á dos puntos, á r-aboí: sí en los Registros de 
transito ú o na tór.coeaml o.oh¿n prese alarse io.c> titaks d» 
teencia para nacer ia inscripción respectiva á c^au u«no, o si 
hasta preseiútar cevtificaoióa Ce na in^cñpcióü pi-lü'i.»ediúl nechr» 
en el punto de arranque, y si Güines es ó no punto- de arran
que para ios ramal;-;•% de Matanza-i y Madruga.

Considerando qoo bo funcáo^ose ia ncg.itiva de inscripción* 
en e%te último pau:-o, según Jo expre.smxifccuc da cifrado por el 
Registrador muniio, no procede toma, de ©a cae ata *;ara l*  re
solución prese ¿te, dado que lo a o se ha soatsrñoo re
curso, quedíuiáo ésío por i&iUu reducido ai punto primero y  
ya único:

Coasuderando que pnne-ipio cardinal eu la. ley y el re
glamento la obligación y r^sDonsabfiidad en c a li  Registrador 
ae calificar por sí y no por otro ios ü talos do pareen en cía fió
las fincas que so inscriban, por lo que ata ña ai territorio d¿* 
su Registro:

Considerando que, tanto en los artícu’o s 93 &1 97 fifi regla
mento para la ley Hipotecaria da Duba, cuanto en la Reai or
den ds 26 de Febrero de 4867 r^fnndida en ellos, no qq trató d*s 
alterar ese principio, sino de facilitar y abreviar en bien del 
servicio público y da los ixita.resas ¿e las Empresas la forma úe 
las múltiples inscripciones que produ •© un ferrocarril, teniendo 
por completadas las inscripciones sucia tas de los Registros del 
tránsito, con ia extensa y cabal da ia del punto de arr&nqua ó 
cabeza de línea (que en lo quo denotan las denominaciones de 
referencia y primordial:

Considerando que eí los Registradores del tránsito de las 
vías férreas no tuvieran á la vista las concesiones 6 títulos de 
pertenencia de los derechos de l&s Empresas ó Comoañías na 
habría medio da tener en cuenta á tiempo, para evitar perjui
cios y-complicaciones jurídicas, los derechos anteriores que por 
ventura existan inscritos en su respectivo Registra, y ryjás ó 
menos-sé opongan ó dsban armonizarse con los nueves dere
chos que s© trata de establecer y afirmar por Ja inscripción; 
nueva ea si propio territorio de su Registro respectivo:

Considerando que los títulos y documentos auto a tico-i in s
cribibles ss bailan definidos y Gcñüo&dos por los attfcifio-> 2.® y 3<* 
de la ley, y más todavía por ¡os 35 y 36 del reglamento, y no 
son oíros, para todos los efectos de la inscripción, qu© aquello»: 
en que funda su derecho sobre ei iomuelno ó derecho s®ai de Ia  
persona, á cuyo favor sa inscribe:

Considerando que ia presentación de diaho? títulos m* va
rios Registros ni puede ofrecer gastos ni peligros superiores A 
los de otros cosos se fula dos en la siñfeau ley, y m ^ o i para las, 
Empresas de ferrocarriles, por sus fáciles medio--* dr; comunica 
c-ióü, bí empece ai cumpiimknüo ex&oto do lo que k í art. 95 dt-fi. 
reglamento prescribe, & saber la brewi rff-n'encra do j.¿. inscrip
ción primordial que ha de hacerse mi las iaseripounes subal- 
t rn&s ris los otros Registros dei t-ránsU  ̂de í&

Esta Dirección dec.ara (coriftiunando *n io eser-eiüi la,provi
dencia del Presidente de la Audiencia de ia Haba na-) que la Com
pañía recurrente deba presentar .U coo.c'nfión ó títulos de perte
nencia tí el ferrocarril í\q la Habana y ramales de Güines a Ma
tanzas y de Sábana de Robles á Mac ruga, previo lo cual procede 
inscribirse sus derechos ©u el Registro de Gü.n^s y en íes de
más del tránsito en la forma sucinta y con bi breve referencia 
que %a prescribe en el art. Do del reglamento de la ,!sy Hipo
tecaria para Cuba.

Lo que, con inclusión del expediente, d;go á V. I. para svl 
conocimiento, el del Registrador, interesado y demás efectos 
procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 d© 
Agosto de 4884,«=El Director general, Carlos Mana Períer.®»

’Dí./c.cíírl o v» tio, 1» k i-íiiiímAí n Ha 1% T-TsKart».

T e so re r ía  g e n e ra l de H i.oi0n.dm p ú b lic a  
de  F ilip inas.

Per el pveponts se cita, llama y emplaza á los Sma. D. Mel
chor y D. Pedro de, Alava y Uro l na, reside utos en Vitoria y  
Btuito Arriba, de la provincia d-¡ Alava, é a sus apoderado» 
respectivos, pitra que en el té ricino di' ‘luatro meses, contados- 
desde la fecha de la úuijia  pub 11 opción ur, este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en ia Tí*e¡ -n;:. «: netyú tíe- Haolanda fió
las Rías Filipinas á fin da entor«tries áv u/i asunto que Ies con
cierne; apercibidos que de no ha ce? Jo así en el referido plazo? 
les parará ©1 perjuicio que haya lugar.

-Manila 24 de Junio de 1884.®®Matías S. de Vizisaro.?.
2888—M—4

■ w i i i s i t á G i o s

G ob iern o  áe  la  p ro v ín o la  da C órdoba»
RECTIFICACIÓN.

En él anuncio de subasta de acop:o de materiales con des
tino al trozo 3.° de la cancera de Cuesta del Espino a Málaga- 
publicado en la Gaceta úk! día 2i de es-© mas, ss dic¿ 
error de copia: para la conservación.,...; deb¿ d©cir; para la 
p arac ión .
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DÍA 28,
..JLl&eiH ¿# ¿ai q** *w ’vm  p>4¿4o «i?* « « tr ía d e *

4 \m dssím&taH j* «»  ##*4 Jííj.

JRMieíóí1. de origen. vteiabf ¿ Domicilio.
¿ri deiírn- ¿tari©.

| ral.

«llorón................. .. Gonzá5 e?J . . . . . . . . .  Mayor, 108.
Puim a . , . . .  Miguel íx>sío de Cas

tilia ..  ................. Senador. (
A révalo. . . . . . . . .  Miguel Martín. . . . .  Fonda Ibérica.
Ropolda. . . . . . . .  P edro ’ Pages  Sin senas.
Betel u  ..........  Francisco P are ja ... Libertad, 16.
V iila f r a n e a  ríei

Bierzo, . . . . . . .  Anyel Teriela.  Lista de telégrafos.
L é r id a ..  ___  Frajacis-íoM éndez., Barquillo, 13, cuarto

bajo.
Zaragesa.... . . . . . . .  Pvúro Jord á n ,.. . . »  Concepción Jerónima,

7.
■Cácer«s.   Máximo G il. . . . . . .  Se g ovia, 33, 4*
<robar-tes________ Antonio M olina..** Silva, 20, tercero.
p.uebm Sanaferla. Arturo S. R om án .. Ministerio Guerra,
^ n k ic& r de B a- 

rr&meeku,. . . . . .  Rendo* T rav a .. . . .  Sin señas.
<}\o rón   G onzákz. . . . .  -----  B&nquier.
Vjuitencia .........  Agustín M or& ssc-. Sin señas.
BaTce i o nev  FU m ón I z q u i e r d o

Ge bal ¿os . . . . . . .  ■. Idem.
  Morasso.. . . . . . . . . .  Idem..

M.adrU 23 de Setiembre de 4884— Por el leí© del Centro, 
Facuatic "Fernández.

O b is p a d o  ele A v ila .

Delegación de capellanías.
Fes el Licenciado D. Agustín Lorente Martín, Presbítero, 

.Abogado" de los Tribunal©*! bol Reino, Canónigo de la Santa 
- A p o s t ó I g U s i a .  Catedral de esta ciudad y Delegado de cape
llanías v  furidaciones piadosas de esta diócesis por nom bra- 
miente ue¡ Excujo. ó limo. Sr. D. Ciríaco María Sancha y Hervás 
por k, gracia de Dios y de la Santa Seae Apostólica Obispo ce 
fS'fc referiría diócesis,Caballero Gran Cruz ae la Real y distin

gu ida  Orden amtricar,a de Isabel la  Católica, Consejero de Ins
trucción pública, etc.

Habiendo acudid© á esta Delegación D. Teodoro Portillo 
•4iómeL, v;1 ciño dr. la villa de Madrigal de las Torres, solioi- 
Unrío ía redención de cargas y conmutación de productos de la 
capellanía fundada en la iglesia parroquial del lugar de Salva
dor .por Juan Hfirnaz Banz y Juana García, su mujer, hemos 
-tvC^r'-iado por decreto de esw día publi^r el presenta edicto, por 
el cuál se cita, Dama y emplaza á los encargados del patronato 
activo é interesado-* cu el pasivo de dicha, capellanía para que 

el término de 20 días, copiados desde la inserción de este 
edicto en la G aceta d® Madrid y Boletines eclesiástico de este 
Obispado y oficial de esta provincia, comparezcan á exponer lo 
t^ueá su derecho convenga; bajo apercibimiento de que si no 
)o  verifican dentro de nicho término se procederá sin su au
diencia á determinar lo que corresponda, parándoles el perju i
c io  que haya lugar.

Dado en Avila á 3 de Setiembre de 1884= 81 Delegado, L i
cenciado D. Agustín L©rente.=Por mandado de S. S., Licen» 
<©iado: Calixto Fournier Moreno, Secretario interino.

X — 419

Nv>c el Licenciado 8 . Agustín Lorente Martín, Presbítero, 
Abogado át los Tribunales del Reino y Delegado de capella
nías y-fandaciones piadosas de tsta diócesis por nombramiento 
«te iE x  :í<i ». ó limo. Sr. D. Ciri&co María Sancha y Hervás, por 
ía  gracia ue Dios y be la Santa Sede Apostólica Obispo de tsta 
■referida diócesis, Caballero Gran Cruz ae la Real y distinguida 
#rd en  americana de Isabel la Católica, Consejero de Instruc
ción  pública, etc.

Hab endo acudido á esta Delegación D. Teodoro Portillo
*7ésáez, vecino de 1a villa de Madrigal, solicitando la redención 
d e w&rg&s y  conmutación m  productos de la capellanía fun- 

en la iglesia parroquial he Santa María del Castillo, de la 
rakm s vilte, por 0. Jerónimo Maclas, hemos acordado por de
creto de este día publicar el presente adicto, por ei euai.se cita, 
Pausa y emplaza á los encargados del patronato activo é inte- 
r e s t o s  =en-el pasivo de dicha capellanía para que en el tér
mino de 20 días, contados desde la inserción de este edicto en 
la Gaseta ;.s>& Madrid y en Ic3 Boletines eclesiástico de esta 
diócesis y oficial de esta provincia, comparezcan á exponer lo 
que á &u derecho convenga; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican se procederá ein be audiencia á determinar lo que 
corresponda, parándoles el perjuicio que ¡haya lugar.

Dado en Avila ó 3 de Se) 'embre ñe 4$34 .«E Í Delegado, L i
cenciada D. Agustín Lo e,-*»Por mandado de S. S., Licen
ciado C¿3ixto Fcurnie Vo^t a, Secretar!© Interina. X — 418 .

Sttfterin -toadencia  <3s la s  m in o s  d e  a z o g u e  
dfi A lm a d ó ü .

A  las diez de la mañana del di* 20 del próxim o mes de Oe- 
¡sfore tendrá lugar ante la1 Junta de subastas y en e l despacho 
se esta Superintendencia la primera licitación pútilica para 
sontratar el arriendo de Jo< pastos de invernaderos de la de- 
íesa de C&stileeras, propia délas minas de Almadén, cmrrespon- 
tiente al año económico de 4884 á 1885, b?jo los tipos¿ mínirnos 
r demás condiciones que se hallarán d& manifiesto en ia Sección 
tdmtoktrativa de esta dependencia.

admite la entrada ríe ganado cabrío en dicha á ’ebesa. 
Mo ne admitirá ninguna proposición que exprese el p recio  : 

a frw rion es  de céntimos de peseta.
L as proposiclonas se present-irán en pliegos cerrados y  en 

apcl iiel itiíabre 14.'", conformes en un todo al modelo qu e al 
nal se inserta, desechándose las que no lo estén, y  se aco.m - 
añaré á, cada una la cédula personal del postor y la carta de 
ago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
I efecto la cantidad de 250 pesetas por cada terreno y 2o p o r  
aáa uno de entrepán, en dinero ó su equivalente en papel a d - 
risible deí Estado. i

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se 
resenten en un solo punto en las más ventajosas para la Ha
teada, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacio 
e un coarto de hora entre los Armantes de ellas; y en el caso 
s que ninguno hiciece mejora, se dee arará el remate á favor 
?! que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perju i- 
o ¿e la aprob&rión superior y  resultaác de la subasta si- ; 
ul linea. ' ■

Para garantir los contratos quedarán retenidos los depósi
tos de los rematantes hasta la terminación de los respectivos
Gom premisos.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas'que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 19 de Setiembre de 4884.=P. I'., Eusebio Oyar-
zábal.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego ds condiciones para con 

tratar el arriendo de las hierbas de la dehesa de C&stilseras de 
las minas de Almadén, correspondiente al año económico de 
4884 á 4885, se compromete á cumplirlas y á realizar ei mis- 
mo ai precio d e . . . . .  (expresado por letra) por las del terreno
d e n o m i n a d o . . ó  entrepán de   según sea.

(Domicilio del que suscribe, fecha y Arma.) 872— S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Comisión especial de efectistas de Sisas.

Ea cumpümieBte de lo prevenido en el reglamento de 1& 
m ism a, Ja quema de les títulos de la Deuda de Sisas de esta 
villa , que han sido amortizados en la subasta verificara en 2o 
de Enero úliimo, tendrá lugar el sábado 27 deí actual, á las 
tres ds la tarde, en el patio de la primera Gasa Consistorial.

Lo que se pone en conocimiento de les interesados y del 
público para su inteligencia.

Madrid 23 de Setiembre de 1884.=Ei Alcalde Presidente, 
Marqués de Bogaroys.

Alcel la constitucional de Avllés.
Hallándose vacante la plaza de Arquitecto de .este Excelen

tísimo Ayuntamiento, dotada con el haber anual de 3.000 pesa- v 
tas sin descuento, satisfechas per meses vencidos, ae anuncia ' 
por el término de 30 días, á contar desde el en que se inserte 
este ediexo en la G a c e t a  b e  M a d r id , para que ios aspirantes 
puedan presentar sus solicitudes documentadas durante el ex
presado plazo en esta Secretaría municipal; y por si resultase 
no haber quien Ja solicitara, se admiten al mismo tiempo ins
tancias de Maestros de obras para proveer esta plaza en de
fecto ríe aquélla, c&n el haber también anual ríe 2.5C0 pesetas, 
libres como Jas 3,000.

Avilés 20 de Setiembre de 4 8 8 4 = E i Alcalde, Emilio Ca
rroño. 2465— M

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

J u z g a d o s  m ilita r e s .

ALGECIRAS.
D. Félix de Flores Fernández, Piloto al servicio de la A r

mada, y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de 
Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultade s que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término de 
30 días, contados desde el en que tenga lugar la publicación del 
presente en los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y 
Málaga y G a c e t a  db M a d r id , ¿  Jcsé Fiñón Vázquez, de José y 
Josefa, casado,marinero, de £8 años de edad, natural y vecino 
de Esteposa, para que en dicho plazo comparezca en la Fiscalía 
de esta Comandancia á objeto de notificarle de acordada 8. A. 
ei Consejo Supremo de Guerra y Marina, recaída en causa que 
se le instruyó por el delito de contrabando; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

'Algeciras 45 de Setiembre de 4884.«*Félix de F iores.=M a« 
nuel González, Secretario. 2467— M

D. Félix de Flores Fernández, Piloto particular al servicio 
de la Armada, y Ayudante, Fiscal de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia.

Por el presente, y  en uso de k s  facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á ios que se crean 
ser dueños de cinco pedazos de madera de álamo, con barrenos 
y cabillas al parecer de cuaderna de buque, de figura, en mal es
tado, de tres metros de largo cada uno, W  centímetros de grue
so, idem de ancho; los cuales fueron arrojados por la mar el día 
£4 de Agosto próximo pasado en las playas de Santa Bárbara, 
para que en el término de 30 días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten por sí ó por 
medio de apoderado ante el Excmo. é lim o. Sr. Capitán ge
neral del Departamento de Cádiz á hacer valer su derecho; 
percibidos que de no hacerlo se procederá con arreglo á ins- 

iruoción.
Algeciras 47 de Setiembre de 4884.«=Félix de F lores.=F ran - 

cisco Raffo, Secretario. 2466— M

CÁDIZ.
D. Toribio Sánchez y Sánchez, Teniente de este depósito 

de Ultramar ea Cádiz, y Fiscal del mismo.
Habiendo cometido el delito de segunda deserción del cuar

tel ríe los Mártires, donde se encuéntrala fuerza con destino al 
Sjército de Cuba, el soldado de este depósito en expectación 
le embarque Manuel Medina Gallardo el 49 de Agosto último;

Y usaudo de; ¿as facultades que conceden las Reales Orde~ 
lanzas á las Oficiales del Ejército, por él presente primer edic« 
o cito, llam¿> y emplazo para que en el término de 30 días, á 
ont&r desde ia publicación del mismo, calle de la Soledad, 
lúmero 42, se presente; y de no verificarlo se le juzgará en re- 
>eídía, cuyas seña» son las siguientes; pelo negro, cejas al pelo, 
jos castaños, hbtíz regular, barba naciente, boca regular, eo~
>r bueno, de oficio estudiante, estatura un metro 542 m ili- 
tetros, 48 años y siete meses de ed&dV el ¿mal es natural de j 
'alenda del Yen toso (Badajoz-) !

Cádiz 45 úq Setiembre de 1884,=HI1 Teniente, Fiscal, T orí- ¡ 
lo gaucher.. 2469

CÓRDOBA.
D. Eugenio Gutiérrez y Gutiérrez, Capitán, primer Á y u - 

dante del regimiento cazadores de Yíllarrobledo, 23 de caba
llería, Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que la Ordenanza del E jército me 
concede¡|como Juez fiscal de la sumaria instruida contra el 
soldado del tercer escuadrón de este regímiento’ Senén Dominé 
guez Martín, hijo de Francisco y de Rufina, natural de Sala
manca, de oficio albañil, por el delito de primera deserción^ 
corr etido desde esta plaza ei día 4 del actual, por el presente 
edicto|citc, llamo y emplazo al referido soldado Senéa Domíu^ 
guez Martín |para que en el término de un mes, á contar desde 
la"ficha’ q/ue se’ plablique en la G a c e t a , comparezca en^Fcuar^ 
tel de Alfonso X II que ocupa el cuerpo en esta ciudad para 
r espender á les cargos qi e en dicha sumaria le resultan; pues 
de no presentarse en el p k zo  señalado se le seguirá la sum aria 
en rebeldía y será juzgado con arreglo á Ordeaanza..

Córdoba 49 deSetiembre de 4884.=Eugenio Gutiérrez.
2468—M

FRAG ATA NÜMAN CIA.
D. Carlos Sanz y Meaéüdez, Teniente de Artillería, y de la 

dotación de la fragata Numancia.
Habiéndose ausentado de este buque el día 9 del mes de 

Julio del presente año el marinero fogonero de según da clase 
Francisco Gómez Gambí, hijo de José y  de Candelaria, natural 
de Molina (Murcia), edad 30 años, pelo castaño, color bueno, 
t jos pardos, estatura regular, estado casado, á quien estoy pro
cesando por delito de deserción;

Y usando de la autorización que 8. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reaks “Ordenanzas para los Oficiales de la 
Armada, por el presente Ramo, cito y emplazo por este tercer 
edicto al refirido marinero fogonero para que en el im prorro
gable término de 40 días, á contar desde la fecha de esta requi
sitoria, se presente á bordo de este buque ó en la Comandancia 
de Marina de Cartagena á dar sus descargos; en el concepto 
que de no verificaiúo así se seguirá la causa juzgándola ea re
beldía.

Dada á bordo de la fr&gata Numancia á 40 de Setiembre de 
1884.=E1 Fiscal, Carlos Saaz.=E l Escribano, José Medina.

: jL ; 2474— M W M
MADRID. “

D. Cayetano Sónico de Y'erzosa, Teniente Coronel, Coman
dante del arma de infar.tería, y Fiscal permanente de la Ca
pitanía general^ríe/sie dfitrito.ug h m M I I  fifi
p ig n o rá n d o s e  el domicilio que tenga en esta Corte el solda
do áe la reserva de Pola de|Lena pTosé García Campomsnes, 
poTeTpresente segíe cita Jipara.que eo. el término de 20 días1, á 
coñíar dasde la feeh&fde la. publicación de este edicto, se pre- 
señoeTn^esta Fiscalía degtni cargo, calle de San Roque, núm e- 
ros°42 y 44, piso 4.° derecha,¿de diez 4 doce de la mañana y en 
día hábil, con objeto de poder diligenciar un interrogatorio* 
™Tíadrid 46 de Setiembre de 4884.=Cayetano Súnico.

2470—M

MAHON.
D. Eduardo Emilio Moriano, Alférez dél regimiento infan

tería de Mind&naó, núm. 56.
■Hallándome instruyendo sumaria contra Felipe Martín 

R u iz , soldado con licencia ilimitada, del segundo batallón ríe 
est8 regimiento, natural d@ Zamora, provincia de ídem, del 
reemplazo de 4880 por el cupo de dicha ciudad, y en la actua
lidad afielo- al batallón depósito de Santander, acusado de 
falta de presentación en la última revista anual, según previe
ne el reglamento vigente de Reemplazo y Reservas ¿el Ejér
cito, y  perseguido como desertor;

Usando de las facultades que S. M. el R ey (Q. D. G.) me 
concede en sus Reales Ordenanzas, por el presente [mi tercer 
edicto cito, llamo y emplazo para que en el término de 10' días* 
contados desde la fecha en que éste ss publique, se presente el 
expresado soldado ante esta Fiscalía á responder á los cargos 
que le resultan en esta sumaria y á dar sus descargos y de
fensas y  áe no compsrec r se le seguirá al encausado los per
juicios que marca k  ley.

Y para que este edicto tenga la debida [publicidad, se fijará 
en los sitios de costumb.e en Santander, y se insertará en Ja 
G a c e t a  de  M a d r id .

Dado en Mahón á 42 de Setiembre de 4884.=»Eduar da EmükL
2474— M

MALAGA»
D. Felipe de Armo y Míchélena, Teniente de navio de la 

Armada, primer Ayudante de esta Comandancia y  Fiscal de 
una sumaria.

Por este mi segundo edicto y término de 20 días, á coatar 
desde su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oíicial 
de la provincia, cito, llamo y emplazo á log individuos José 
Rodríguez Andrés y José Domínguez Jiménez, que dijeron ser 
naturales y vecinos de Málaga, de edad de 48 años, de estado 
solteros y ds oficio boteros, cuyos paraderos se ignoran, úara 
que en el expresado término se presenten en esta Comandan
cia de Marina; y áe no efectuarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Málaga 46 de Setiembre de 1884.— Felipe de Ariño.
2472«M

D. Felipe de Áriño y Michelena, Teniente de navio de la 
Armada, primer Ayudante de esta Comandancia y Fi$:&* de 
una sumaria.

Per este m í primer eáic'tó y término da 30 días cito, lk m a  
y emplazo al Individuo José Andréu Marín, h ijo  de Migi el y 
ie Maris, so natural y vecino de Málaga, para que deL.ro 
iel expresado p iiao  comparezca en esta Comandancia de Mari-
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m ; bien entendido que de no }¿íectu&rk> le parará el perjuicio 
que baya lagar.

Málaga 16 de Setiembre de 1884—Felipe de Ariño.
M—1273

VALENCIA.
D. Rafael Correa y García, Brigadier *<ste de la segunda 

brigada, segunda división del Ejército de este distrito.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez da la causa instruida contra 
al Capitán de la reserva de Alcira, núm. 45, D. Doroteo Rivera 
y Cordón por haber desaparecido de su destino y hallarse eom- ; 
pilcado en varias irregularidades advertidas en 3a Caja del 
mismo, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
referido Capitán para que en el término de 20 días, contados 
desde aquel en que tenga lugar su inserción en la Cicuta, de 
M a d r id  y Boletín oficial dépa provincia, comparezca en el Go
bierno militar de esta plaza á responder áyos cargos que en 
dicha causa le resultan; pues de no vériílearlo|6erá juzgado en 
rebeldía.

Dado Valencia & 17 de Setiembre de 1884.^iUfaTComT.
2475—M

ZARAGOZA.
D. Pablo Artal y A'body'CtapMn graduado, Teniente segun

do Ayudante de esta plaza, y Fiscal de la misma.
Habiéndose ausentado del Hospital militar de esta plaza, 

donde se hallaba en calidad de preso como responsable al de
lito de deserción del saldado del regimiento húsares de Pavía 
Juan Pérez Nogueras, hijo de Juan y de María, natural de Alha- 
ma, provincia da Murcia, de cuyo hecho me hallo formando 
diligencias;

Y usando de las facultades que ©a estos casos concede las 
Rcelee Ordenanzas á los Oficiales de Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo al expresado soldado por tercera vez, 
señalándole esta Fiscalía, sita calle de Cádiz, núm. 5, tercero, ó 
m  el Gobierno militar, caso de hallarse ausente, dondé deberá 
presentarse dentro del término de 10 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
verificarlo se le juzgará en rebeldía.

Zaragoza 16 de Setiembre de 1884=El Fiscal, Pablo? Artal..
2476—M

Juagados de primera Instancia

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Latina de esta capital, dictada á mí testimonio 
en pieza separada de causa que se sigue contra Juan Sandino 
Díaz por el delito de robo, se anuncia por tercera vez la venta 
en pública subasta de un cuadro pintado en lienzo que repre
senta la Purísima Concepción, y la de un órgano expresivo de 
dos cilindros, 20 tocatas, con un panorama da 25 vistas de la 
guerra de Francia, sin sujeción á tipo, cuyo remate ha de te
ner lugar el día 8 ¡de Octubre próximo en la audiencia de di
cho Juzgado, á la hora de las dos de su tarde; haciéndese pre
sente á los licitadores que para tomar parte en la subasta han 
de consignar previamente en la mesafdel¡Juzgado el 16 per 100 
de la suma que sirvió de tipo para la segunda subasta.

Madrid 9 de Agoste de 4884.«=Y.® B.°*=Eí Juez de instruc- 
ciónTPérez Garcia.=El Secretario, Juan Joaquín Jiménez.

401—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Gorte, dictada en juicio ejecu
tivo que se sigue á instancia de D. José Jesús y Doña Floren
tina Pedreño con D. Domingo de Sendra sobre pago de 150.000 
pesetas, se sacan á pública subasta por término de 20 días los 
bienes siguientes:

Un coto titulado Abadía de Alabanza, en término de San. 
Salvador, partido judicial de Cervera del Río Pisuerga, provin
cia de Falencia, que se compone de varias fincas rústicas y ur
banas, tasado en la cantidad de 96 672 pesetas 18 céntimos.

Varios muebles, aperos de labor, granes y traviesas exis
tentes en la expresada posesión, tasadas en la cantidad de 
12.585 pesetas; y

Veintitrés caballerías, ó sean un caballo, cinco potros, siete 
yeguas y 10 potras, algunas de las últimas con sus crías, y ocho 
cabezas de ganado vacuno, ó sean cuatro bueyes y cuatro va
cas, dos de éstas con sus crias, tasadas unas y otras en 10.205 pe
setas, también existentes en la misma posesión.

Y para su remate se ha señalado el día 20 de Octubre próxi
mo, á la una da su tarde, en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de Justicia.

Y se advierte: primero, que los títulos de |propÍ8daá de la 
linca, para que puedan ser examinados por los que quieran to
mar parte en la subasta, se hallará a de manifiesto todos las 
días no feriados, de ocho á doce déla mañana, en la Escribanía 
del actuario D. Severiano de Diego, calle del Barquillo, núme
ro 35, piso tercero izquierda; previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y que*fto tendrán derecho á exigir otros; segun
do, que en el remate no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; tercero, que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores consignar en 3a me
sa del Juzgado ó en el establecimie ito destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 4Q por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y cuarto, que sólo se admitirá proposición 
á cada uno de los tres grupos en que han sido divididos los 
bienes cuando no hubiera quien hiciese proposición á la totali
dad de ellos.

Las personas que quieran enterarse al por menor de los bie
nes que se subastan, podrán verificarlo en la referida Escriba*

nía en las dús y horas antee citados, y también p'dria ente
rarse de ello? e i la posehóa referida, de los que es Depositario 
D. José Gutiórre?.

Madrid 20 de Setiembre de 4M 4»Y .* B„*=Felipe Peña.==El 
Escriban , Severiano de Diego. X—416

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José González Cabeza, Jaez de primera instancia del dis 

irito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á las 

personas que se crean con derecho & heredar abintestato á Doña 
Almudana Cilla y Soria, natural y vecina que fuó de esta Corte, 
hija üe Nicolás y de Norbem, soltera, de 60 años de edad, y 
habitaba en la calle de San José, núm. 8, la que falleció en el 
Huspit&l provincial el día 5 de Febrer© de 4881 sin que conste 
tuviera otorgada disposición testamentaria, para que los que 
sean se presenten en mi Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á deducir las 
acciones de que se crean asistidos dentro del preciso término 
de dos meses; con apercib miento de tenerse por vacante la he
rencia si nadie la solicitase, toda vez que se han publicado 
anteriores edictos al propio objeto por término de 30 y 20 días 
respectivamente.

Dado en Madrid k 46 da Setiembre de 4884 «José Gonzá
lez. ̂ «Por mandado de S. S., Juan Vivó. 398—P

MARQUINA.
D. Manuel Rehaga y Sáenz de Russío, Juez de primera ins

tancia de Marquina y su partido.
Hago saber que en virtud del presente primer edicto se cita, 

llama y emplaza á ios que se crean con de re dio á la adminis
tración de les bienes del ausénte D. Manuel Antonio de Corta» 
hitarte, vecino que fué de la villa de Lequeitio, para que deatro 
del término de dos meses, contados desde la inserción del pre
sente en la Gachta de Madrid, comparezcan en este Juzgado; 
advirtiendo que ha solicitado dicha administración Doña Gre- 
goria de Urrutibritia y Cortabitarte, prima carnal del expresa
do ausente; y se previene á los que se crean con mejor derecho, 
que deberán justificarlo eon los correspondientes documentos 
al comparecer en este Juzgado.

Dado en Marquina á 48 de Setiembre de 4884.*«Manuel Re- 
ñaga.=Por mandado de S. S„ José de Onaindia. X —417

NAVALMORÁL DE LA MATA.
D. Trinidad Lizaaa y Sáez, Licenciado en Derecho civi!, 

canónico y administrativo, Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid, y Juez de instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo a un sujeto qus el 
día 22 de Agosto último pasó por la dehesa de Aiarza con dos 
caballerías asnaies negras, y en ceda, una un costal, ai pa^poer 
de grano, y cu^o sujeto debe ser áel pueb o dei Bchonar de 
Ibor, y á osros dos hombres que pasaion por ¿a misma dehesa 
en el mismo día, el uno con dos cargas de oántaros, que debe 
ser dei pueblo de Valdeverdeja, y ©ero montado en una burra 
con rastra, natural de este país, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoras, para que en el término de 40 días, a con
tar desde el siguiente al de la inserción dé esta requisitoria en 
la Gaceta de M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado con objeto de prestar ut<& declaración 
en causa que me halle instruyendo con motivo del incendio 
ocurrido en d cha dehesa en expresado día; apercibidos que üe 
no hacerlo les parara el perjuicio que haya lugar.

Dada en Nav&lmora de la Mata á S de Setiembre de4S8i.« 
Trinidad Lizana.-*fil actuario, Estanislao Sánchez Luengo.

J—6452

D. Trinidad Ltzana y Sáez, Licenciado sn Derecho civil, 
canónico y administrativo, Abogado dei ilustre Co.e¿io de 
Madrid, y Juez de instrucción del partido de Navalmeral de la 
Mava.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un tal Antonio, al 
parecer quinquillero, vestido ai uso de los mismos*, vecino de 
Cáceres, alto, moreno, con bigote y que tiene imperfecto el 
dedo ind.ee de la mano izquierda, para que el término de 40 
días, contados desde el siguiente al de la i aserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado con objeto de prestar una 
declaración en causa que me hallo instruyendo contra Salva
dor García y Jacinta Saavedra por hurte de tros caballerías 
asnales; apercibido que de no hacerle le parará ei perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Nav&lmoral de la Mata á 6 do Setiembre de 1884.®- 
Trinidad Lizana.=Ei actuario, Estanislao Sánchez Luengo.

J—6453

D. Trinidad Lizana y Sáez, Licenciado en Derecho civil, ca
nónico y administrativo, Abogado dei ilustre Colegio de Ma
drid, y Juez de instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un tal Antonio, 
alias Monilla, que ha sido tratante en muías de Galicia, y que 
ha residido algún tiempo en Ávila de los Caballeros, Medina 
del Campo y otros puntos de Castilla, para que en ei término 
de 40 días, contados desde ei siguiente al de la última inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que ie resultan en causa que me hallo 
instruyendo por varios robos y hurtos en despoblado.

¡ Al propio tiempo ruego y e a cargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación y á los agentes de !a policía 
judicial procedan por cuantos medios estén á su alcance á la 
busca y capiur i del Antonio, remitiéndole, caso de ser habido 
con las seguridades convenientes á la cárcel de este partido, i

euyo fin se expresan á continuación las soñfte personales de? 
dicho sujeto.

Dado en Navalmoral d« la Mata á 7 de Seti «ubre de 4884.» 
Trinidad Lizana.*=~Sl actuario, Estanislao Sánchez Luengo.

Senas del Antonio.
Estatura alta, orior moreno; el cual viste cafirán b:mbach<v 

medias blancas, borceguíes, chaqueta y fija negra. J—-6434

ORENSE.
El Sr. D. Manuel Fernández Rivera, Juez dtf instruccióa 

de esta ciudad y partido.
Por el presante se llama, cita y emólala 4 Mariae-l y Severl- 

no Barreiroe, de elisio afilador y paragir.ro, vedaos áela parro
quia de San Miguel del Campo, Alcaldía de Nogueira de Ramí», 
en este partido, á fin de qué dentro dei término de 40 días* 
siguientes al de la publicación de este edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  se presenten en este 
Juzgado por la Escribanía del que autoriza, para declarar á te
nor de ritas ds ellos hachas por Antonia Gómez Aívarez en su 
iedagatoria en la causa que contea él se instruye por abandona 
en el inmediato reino de Portugal del menor José Perdiz, ir ja 
de Florentina Fernández, viuda y vecina dri pueblo d.~> Lsñ a 
del Camino, distrito del Pereiro de Agular; apercibidos que de 
no realizar dicha prfc&enUcióa dent.ro del indicado término lea 
pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Orense 2 do Setiembre de ISSL^Manuel F. Rivera.^Da or
den de S. S., Manuel Casar. J—6455

OVIEDO.
D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de primera instancia  ̂

de esta capital de OviHo y su partido.
Hago saber que en 27 de Agosto último falleeió repentina

mente en esta capital, a! par- cer abintestato y sin dejar des
cendientes ni ascendientes, el Sr. D. Manuel Angulo y Aguate* 
natural de Buréelo a, vecino de Madrid, y residente en Puente* 

de los Fierros, viudo, Coronel de Artillería retirado y propie
tario, y de 70 años de edad.

Y habiéndose de ofirio prevenido el juicio de abintestato 
del mismo por ignorarse k  existencia de parientes colaterales 
dentro del cuarto giadc, por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á los pariente», amigos ó vecinos del finado p«ra que 
en el térmico de 20 días, que principiarán á correr y contarse 
desde su inserción en la G a c e t a  d e j M a u r íd , comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración pobre los hechos que com
prende el art. 965 do Ja ley de Enjuiciamiento civil; apercibién
doles de que de no verificarlo lea parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Oviedo á lo de Setiembre da lS34.<=Miguel de Pra
do y Yinuesa.«*Por su mandado, Guillermo Nieto. 399—P 

PAMPLONA.
D. Lesmea de B as, J aez d« primera instancia de esta ciudad 

de Pamplona y su partido.
Por Ja presente requisitoria se llama y busca al procesada 

ausente Pedro Rodríguez y Astraín, natural y domiciliado en el 
lugar de Asteaín, sol tere, de edad de 21 añorq de estatura re
gular, membreño de cuerpo, pelo castaño, ojos id., cara estre
cha, barba pob'ada; y vtete pantalón y blusa de algodón azul 
chaleco Jo mismo, alpargatas valencianas y boina azul, te
niendo como señas particulares, que es un poco bizco ó estra
bismo de ambos ojos; y se encarga á las Autoridades que pro
curen la captura de dicho individuo, porque su prisión está 
decretada en el sumario que £6 instruya contra el misma per 
dispnros arma de fuego y ’es one-t á su convecino Félix L i- 
zarraga, y se llama y busca al referido procesado para que era 
el término de 40 días se preseate en la cárcel de este Juzgado; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar coa arreglo á k  ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dada en Pamplona á 7 de Setiembre' de 188L—Lesmes de 
Bks.-=Por su mandado, Dionisio Itúrbile. J—8436

En la ciudad de Pamplona, á 8 de Noviembre de 4882, el 
Sr. D. Javier de Orive, Juez de primera instanc a de la misma» 
y su partido, habiendo visto «ste juicio ejecutivo incoado por 
el Procurador D. Fernando Velaeco, en nombre de D. Jo?é Ma
queo y Miqueo, comerciante, vecino de Locén, sien lo su Abo
gado D. Serafín Mata y Ornea, contra José Ramón Garciarena, 
y Mariezcurrene, v ciño que fué de la villa de Ezcurra, sobre 
pago de cantidades;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y remate de los bienes embargados 
como déla pertenencia de José Ramón Garciarena, y con »u 
producto pago al ejecutante D. José Miqueo de la cantidad 
princioal de 4.000 pesetas, intereses vencidos y no satisfecho* 
al indicado rtspecto, y costas causadas y que se originen.

Así por esta sentencia de remate, ¡o pronuncio mando y 
firxno.*= Javkr de Orive.

Y pa a que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , mediante 
la rebeldía del ejecutor José Ramón Garciarena, se ha mandado 
expedir el presente, que firmo en Pamplona á 49 de Setiembre- 
de 4884.«=El actuario, Primitivo Ezcurra. X —424

POLA DE LENA, 
j D. Eladio Qoxez Calderón, Juez de instrucción de este par

tido de Lena.
' A los que el presente vi;m i hago saber que en la causa
! que se sigue en este Juzgado contra Francisco Rozado y Fer- 
l nández, natural y vecino de Puente, parroquia de Santa Eula

lia de TurrielLs, listero de les obras dei ferrocarril en el trozo 
I tercero de la bajada do Pojares, he' acordado con esta feche, 
| entre otros p&rt:culacs, tí siguiente:
i »Y  en virtud de que los operarios del ferrocarril Autor,de



A lvares, Pedro ¿ ¿ores, Manuel V ia»*, Eugenio Martínez, 
Francisco Villa, F ¿amón R o d rig u e , Lorenzo Fernández, Juan 
Martínez, Manuel Mor4a, Mmv>&l Alvarsz y Gabriel Cañas no 
pudieron ser haV idos para -fioelarar en esta cansa, llámeseles 
por edicto por el tórne i©o de 40 días & fin de que se presenten 
en la sala audio aci» de este Jazgcdo con el objeto indicado; ad- 
vírtftndo que f le m  verificarlo les parará ai perjuicio á que 
tea y a lugar.»

Pola de Ls» & S da Setiembre de 4884*=*EIad!o Gómez Cal* 
d&fón.=Por m andado de S. S.., Jofeé Hevia C&staMn.

J—6457

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  
d e M a d r id  á Z a r a g o z a  y  á  A lican te .;

'Wí Cou.se jo de administración i «forma á los portadores de 
-«Obligaciones de la extinguida Compañía de 0 iudad Real á Ba 

y de Almorcaóu í  las minas úv Bálmez que el pago del 
-cupón núm. 45, venced-era en 4.* de Octubr* da 1S84, se efec
tu a rá  desde dicha día,, á razón da francos 4£'50, en París por los 
señores de Rothschild Hermanos, ru© Laffitte, núm. 25; en Bru
selas por eí Sr. L. Lcmbert, y en Madrid por i& Caja de la 
•jGompañí», estación do Atocha, á razan, de pe setas 42*60.

fíi m m boh-o de las 27 obiigacioaes amertizadac en el sor
teo  verificado en París el 48 de Sotierabrc corriente, á saben 

40.531 k 40,540-— 40 \ 
ts m i k £8.640 — 40 27 
«9.234 á «9.237 — 7 J 

.ssemtisfará asimismo desde 4.* de Octubre próximo áfr^zón 
¿de 500 francos, en París y Bruselas, 3? de 500pesetas en Madrid.

M adrid-£3 de cteiiombre de 4884.««--El Secretario d d  Con
cejo, Manuel de Ojeda. X—420

D irecc ion  g en era l d e  C o rreos  y  T e légra fo s
Según los p a rtes recibidos  ayer llovió en Almería, Bares lo- 

sm, Castellón, Guipúzcoa, Málaga, Teruel y Valencia,

Bolsa de Madrid
COtizacion oficial del día 23  de Setiembre de 1884, comparada con 

la del día amenor.
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Observatorio de  Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Setiembre de 1884.
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6  d e  l a  t . .  7 0 9  0 9  4 6 ‘5  4 8 ‘9  E .  B . a l i g . 8 G . ° ,  t e m p *

I  9  d e  l a  n . .  7 0 9 * 8 5  |  4 4 *3  4 3  2  E .  C a l m a  C u b i e r t o .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á  l a  s o m b r a . . . . . . . . . . . 2 4 *6
I d e m  m í n i m a   . . . . . . . . . . . . .       4 2 '2

D i f e r e n c i a .   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 4 ‘8

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  S o l ,  á  d o s  m e t r o s  d e  l a  t i e r r a .  84 4S
í d e m  i d .  d e n t r o  d e  u a a  e s f e r a  d e  c r i s t a l . . . . . . . . . . . . .   ,* S t ‘ 0

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .     2 2 * 2

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á  c i e l o  d e s c u b i e r t o ,  j u n t o  á l a
t i e r r a  v e g e t a l  ó  l a b o r a b l e , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 6 * 2

í d e m  m í n i m a ,  i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 4 ‘3
D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   4 7 * 9

V e l o c i d a d  d e l  v i e n t o ,  e n  k s  Ú U r m a s  2 4  h o r a s  ( h i l é  -  
m e t r o s ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    4 6 2

O s d l a o i ó n  b a r o m é t r i c a ,  i d .  ( m i l í m e t r o s ) . . . . . . . . . . . . . . .  2*1
A l t u r a  i d . ,  c o n  r e s p e c t o  á  l a  m e d i a  a n u a l ,  á  l a s  n u e y e

d e  l a  n o c h e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i - 2 * 8
L l u v i a  e n  l a s  ú l t i m a s  2 4  h o r a s  ( m i l í m e t r o s )    * S * 9

Despachos td&gréfío&s reeMéos en d  Observatorio de Madrid 
sobre d  estado atmosférico m  varios puntos dé la Pménstda 
á las nueve de la mañana, y m  Francia é Italia é Im  siete 
& día £8 de SeHmbre dé 4884

& l f e w a  S o a s a r a *  B h e o -  F i m a

| N t t u a M M . l «teto M " * *
■

S . Sob&sÚkñ, 7 6 8 *4  4 6 * 5  M . . . . . .  C a l m a .  C u b i e r t o . .  T r a a q  »
B i l b a o . . . . . . . . .
O v i e d o . . . . »  7 6 9 *4  4 2 * 6  B r i s a  * C a s s  c n b * .  »
C o r u ñ a ( 7 k . U  7 6 8  9  4 3  8  N E . . . .  C a i m a . .  C a s i  d e s p .®  O l e a j e ,

< S a n t i a g o . . . . *  7 6 8 * 2  4 6 *4  N E . . . .  B m a . .  I d e m   a
r O r e n s e . . . . . .  ¡

P o R t a v @ d i * . S  7 6 7 *0  : 4 8 * 4  N    V i e n t o .  D e s p e j a d o .  o
Y i g o . . . . . . . . . . . . . I  7 6 7 ‘8  4 7 *4  N E . . . .  I d e m . .  N u b o s o . . .  T?m qt*

O p o r t o . . . « . .  |
M g b o a ( i M . ) . J  7 6 4 * 5  ! 4 5 * 3  N N O . . .  B . *  f t e .  C u b i e r t o . .  X d e f o .
C á c e r e s . . . . . . . . . | 7 6 9 * 4  4 7 * 5  N .  B r i s a . .  G e l a j o * . . , .  *
B a d ^ o a C . . . . |  7 6 1 * 9  2 4 *0  N O . . . . .  C a i m a .  N u b o s o . . .  a

K F o r i c { 7  h . ) ¡  7 6 4 - 5  2 0  8  N O . . . ,  í d e m . .  C u b i e r t o . .  O l e a j e .
B t v ü l a . . . . . §  22*0 S O . . . .  í d e m . .  í d e m .  . . .  »
V a r E a . . . . . . . . . . . 1 7 6 2 * 8  4 8 * 2  »  I d e m . .  I d e m . . . . .
M á l a g a . . . . . . !  7 6 4 * 6  2 3 * 3  E 8 K . . . V i e n t o .  í d e m   í d e m .
G r a n a d a . . . J  7 9 4 * 4  4 7 *8  N B . . . .  C a l m ^ .  C e l a j e s . . . .  »

C a r t a g e n a . J  7 5 9 * 4  J  2 2 * 8  . í d e m .  G i s b í e r l o . .  P . o l e a ; .
A f i c a n t e . . . . !  7 6 5 *3  f  4 9 * 6  S B  . . . .  I d o s a  . .  í d e m    t r m q '*
M u r d a . . . . . . . . . . | 7 6 4 * 0  | 2 2 * 0  ¡ N B . . . : ¡ Í d e m  .  í d e m . . .  ¡  »
V a l e n c i a  7 6 4 *3  i  4 8  0  ¡ E  ¡ B r i s a . . ¡ í d e m . . . .  I  *
P a l m a . . . . . . . . ¡  7 6 4 *3  I  24 7  S . . . . . .  I C a l m a . I d e m . . . .  ¡ T r a n q . *
B a r c e l o i i a . . . |  7 ^ 8 * 3  | 2 « * o  j í d e m .  í d e m . . . . . .

T e ñ i d . . . . . . . *■ - ( « 8 8  I  m  [ « . : . . . . | B r Í « i . .  H m , .  . .  »
Z a r a g o e a . . . . |  »  ¡  4 7*3  N O . . „ J C a h r ^  . N u b o s o
S o r i a  - - - - - - - - - 8 7 6 5 * 5  i  44  0  N E . , .  . ¡ B r i s * .  . f i d e m  , • »
B u r g o s .  . . . . » |  7 6 8  8  i  4 4 *5  E . . . . .  I d e m . J C a a n  c w b . * . '  a
L e ó n . . . . . . . . . . . . . | 7 6 6 * 8  1 4 2 * 2  N .  . ,  í d e i s s . . ¡ C a s i  d e s p . *  *
V a l l a d o l i d  f  7 6 8  0 ¡  4 5 0  N E . . , .  V i e n t o  C a s i e u b . *  »
S a l a m a n c a ,  J 7 6 4 * 9  4 4 * 6  N E ^ , . . .  í d e r v ? . .  C u b i e r t o . .  *
S e g o v i a , . . .  J  7 6 6 *5 - 4 4 *6  | N O . . . .  B .®  f t e  - I d e m . . . . . .  I b

M a d r i d   7 6 5 * 0  4 7 *7  | N E . . . .  í t o  .  J M u h o f i o . , »
B s c o r i a l . . . .  ̂ 7 6 7 *0  4 6 * 0  E . . . . . .  C a l m a  . C a s i  o u f e * .  »
C i u d a d  R e a l |  7 6 4 * 6  4 7 * 4  O . . . . . .  I d o s a  ■ N u b o s o . . .  »
A l b a c e t e . . 7 8 8 * 0  i 7 *8  S É  . . .  B r i i a . .  C u b i e r t o , .  »

P a r í s  j 7 6 9 * 3  8 *3  S .  . . . . .  I d e m . . .  D e s p e j a d © ,  »
. G r i s - N e z . . . J  7 6 6 * 7  4 3 * 7  O N O . . .  I d .  f t e . .  N u b e s  . !  »
S i .  M ^ t b i e u , , f  7 6 7 ‘2  1 4 2 * 7  f N  . . . . .  ¡ B r i s a  J C u b i e r V o . .  *
i s i a  < i * A i x . . . i  7 6 7 * 7 .  I  4 .4*4  ¡ S K . . . . . l i d e m . . Í N u b o s © . . .  J  . *
B f c r r n * . . . . .  7 6 8 * 2  1 4 4 *0  E  { I d e m  ^  i
C l e r m o n i . . ,  *• 7 6 9 * 6  I  9*4 Ñ O  . . .  ¡ C a l m a .  I l d e m . . . . .  a i
P e r p i A á s . . . # {  T 6 6 9  4 5 * 3  • a  • J i d m a t . .  C u b i e r t o . . -  »
S - - C W . . .  s . . . i  i i ,  L  • j
N i z a ;    J  ‘ ¡  | f !

I  í ! í  I ¡  |
 J  7 6 5 * 7  1 . 1 8 * 1  ® I

7 6 5 * 7  4 9 * 6  »  I C a f i n a .  ! c % f e i e r ^ .  J  ¥ j
M a l t a  J  m *  2 2 * 2  . N ü . ^ . I B r & s t .  . [ C a s i  d e s p . ® ¡  ' a  .

¡

B J a  * í  ' I
B i l b a o . . . . . .  7 6 4 *3  4 6 * 9  N E . . * . » B r i s a  . .  U u v i a . . . . i V r a i a . »
O r e n s e .   7 6 7 * 7  4 8  7  N E . . . .  I d e m . .  I d e m . . . . .  » '  '
P o n t e v e d r a .  7 6 3 *7  4 4 * 6  N , . . , .  I d e m . .  »  »  |
O p w t o . . . . . .  7 6 5 * 6  4 7 *4  O  V i e a t o .  L l u v i a .  . .  T r a n q *  ¡
T a r i f a . . . . . .  7 6 3 * 8  2 4 * 2  »  C a l m a .  C u b i e r t a . .  I d e m ,  I
G r a n a d a . . . .  7 6 4 *7  »  N E * . . .  I d e m .  I d e m . » . . .  »  j

Ayuntam iento  constitucional de M adrid

De los partes remitidos por la Administración principa) de 
Wataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y. V i
sita de policía urbana, resultan ser los.precios de los aríicuk* 

«onsunao en ei día de ayer los siguiéktes:
Carne da vaca, de 4*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*80 á £ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4*80 á 8 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 4*£Q á 4É8Q pesetas el kilograme.
Tocino, añejo, de £ á £*£0 pesetas ei kilogramo.
Jamón, de £‘80 á 4 pesetas el kilogramo.
Fan, de 0*8$ á 0*44 pesetas el kilogramo.
&arb&nso?§, ae 0*66 a 4D0 pesetas el kilogramo.
Judías, .do 0**70 á QL80 pesetas el kilograzeio.
Arroz, da 0*70 á 0’80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£0 ¿ G‘££ pesetas el kilogramo,
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0*07 á 003 pesetas el kilogramo.

Roses degolladas.— Vacas, 48£. — C&mrcs, £08. ^  
ras, 4A7.—Ovejas* 886.—Total, 893.

Sú jkso m  kilogramos.................. * 48JS66*
Precios á los tablajeros.

Vaca, de 4*41 á i ‘6£ pesetas kilogramo. *
Camero, de 4*44 á 4*44 pesetas kilogramo,
Oveja, i  4*88 pesetas kilogramo,

Dd parte remitido por la Administración principal de. m nsm m - 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados m  mi** m piM

en el día de ayer los siguimtesi
-■- -  —- - •' -— - -----—:¡

Fs¡ato8á«iv»«i4Mióii. Pbu.Cétifs. Puates do re »a «tó4a . Pita*. Cáete*

T o led o ..» ,   £.£0461 Correos   98*78
Sogovia.................  ̂ 4.81 B*£8 M a t a d e r o s . . . ^ t.3 9 3 ^
N o rta ... . . _____. . .  40.573*60 ñ M ostansta.. . . . . . .  •
M k o ; ..  ............... 4.460^8 fi Fábrica del gas... »
Aragón.  ........... 4.41703 Imperial ....••-»•• 749*88
V&íeneia.. . . . . . . . .  B.859'86 .
Mediodía..  *4.0*4*45
Ciudad R eal  4431*53 Total 5939654 •

Madrid 23 4e Setiembre de 4884.

Forman parte de este número los pliegos 71 y 72
ám  te m o  I I  de Im  se m la a ^ ia s  d a  l a  d a la  p r im e r a  émt 
SrMíifttiidJviiftremo.
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INTERIOR

M ADRID.— L a C om pañía cóm iso-Iíriea ‘que a c tu a rá  
en el te a tro  de V ariedades d u ra n te  la  p róx im a te m p o ra 
d a  se com pondrá  de los sigu ien tes a rtis ta s :

B anovio (D oña Concepción), B erm ejo (Doña Josefa), 
Espejo (Doña Juana), Jim énez (Doña Luisa), Gomes (D oña 
M anuela), González (Doña Soledad), H u ít (D oña A m alia),., 
L a s tra  (Doña A u ro ra  R.), M artínez (Dona Magda lena), 
M ontes (Doña M aría), O rtiz (Doña M atilde), P e rlá  (D oña 
Dolores), R odríguez (Doña Concepción), R odrigues (D oña 
L uisa), Rubio (D oña A delina), S uárez  (Doña E lisa), Te
rre ro s  (Doña M icaela).

A lverá (D. José), O arceller (D. Luis), D orado (D. A gus
tín ), González de la Hoz (D. José), G u erra  (D " n  ion), 
L a s tra  (D. Salvador), L u ján  (D. Ju a n  José), M a i» (Don 
R am ón), Muñoz (D. M anuel), P erd iguero  (D . . V u wiano), 
Povedaiio  (D. F rancisco)f P rie to  (D. E n rique), R c e n d  (Don 
José), R oldán GD. Juan), R uesga (D. A ndrés), S&nchez (Don 
E duardo), Vallés (D. José).

V einte co ristas de am bos sexos.
M aestros d irecto res y concertadores: D. Federico C hue

ca  y-D. Tom ás Reig.
P in to res  escenógrafos: Sres. B u ssa to y  B onará i.
Q ueda ab ierto  el abono en  la  C on taduría  de dicho te a 

tro , con arreg lo  á  las condiciones de años an te r io re s .

En el te a tro  Español se h an  suspendido los ensayos del 
d ram a La eueslión, por no -ser conocido el a u te r  del m is 
mo y  ten er que hacerse  en el o rig inal algunas reform as*

E n tre  las obras de tr is te  ac tua lidad  que se p re p a 
ra n  éfi los te a tro s  de M ádrtd figu ran  las titu lad a s : E l Doc
tor Kochy Los microbios, En la frontera, El eerrílh de los 
Átigéle&i Las fum ig ac iónU n  oam sospechoso y  Paimte-de * 
sanidad,

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora de los Mercedes; San Gerardo, Obispo; 
y el Beato Dalniacio.

Horas en la iglesia ds Religiosas .de'Góngor*.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A las oche y m edta.-^ 
Función 22 de abono.—Turno 4.*— Oto bollo in maschsra*.

TEATRO BE LAR A.—A les ocho y media, — Turno i . e 
imps?.—¿Vos casamos?}-”-¡Pobres kombresl—La manzana»—El 
protector del bello smo»

 ̂ TEATRO ¥  CIRCO DE PBÍÜ& — A Im  echo y 
i Grande y variadsv función, e'a la que tom arán parte ios p rín - 
¡ cipales artistas d$ U eGuipañía,

| CIRCO HIPODROMO D I  VERANO.— A lm odio y me» 
j día,—(Beneficio del Sr. Romero,)—Escogidos y vanados e jer- 
| cicios, en los que tom arán }w ta todos los artistas A eum- 
! naxiía.

A n u n c io s

G U I A  O F IC IA L  D I  E S P A Ñ A  P A R A  E L  A Ñ O  D i  
| j 4$84*—‘•Se halla de ven ta  en ei despachcii de l i
bros de la  imprenta. National, calle-deUCM, tám» 4» 
á los precios siguientes:

P E S B T A ® ,

Pránera d a s e . .  . 3 #  .

9 7 8  2 4  S e t i e m b r e  d e  1 8 8 4 .                                                                G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  2 6 8 .


